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lC,FtG-tAL¡A DE PAR.I trONTERREY, N,L

Es evidente lá importancia en nuestro país y en particular en Nuevo León de todos

lo.l.ior"r Ee lá sociedad civil, entendidos en un amplio sentido; es decir,

,nrr.ánoo báio el sector social no solamente a las organizaciones legalmente

;;riiúiá;r- "oro 
pueden ser las asociaciones civiles y las asociaciones de

ná.áii.á.cia privadá, sino también a los colectivos, redes, agrupaciones, juntas

vecinales y flemás actores sociales que colaboran con el Estado mexicano y en

párticular,'cQn el Estado de Nuevo León, para atender asuntos ciudadanos y

necesidades sociales.

La labor de dichos actores en la actualidad ha crecido enormemente en su alcance

v p.tr.oidád, ya que no solo atienden temas ciudadanos y problemas sociales

áuntuates, sino qré su labor se extiende a colaborar para la construcción de

ñiiiñ ó,idli.".'para la mejora del entorno social en sus diversas facetas. Su

iabor se' e¡tiende a proyectos de atención a grupos vulnerables, mejora

aiiment¡cia, construccióñ d-e vivienda digna, protección del medio ambiente -



libertades políticas y civiles para que los ciudadanos se pueden organizar y
persigan sus lntereses y preferencias ideológicas. Es aquí donde Levine y Molina
(2005f agregan que una participación ciudadana mejoraría la democracia y las
condiciones antes mencionadas.

Es por ello p{r lo que la participación ciudadana es elemental y necesaria para el
funcionamien{o y mejora continua del Estado, en el cual los ciudadanos cumplan
las leyes, participen en la vida política y comunitaria, así como también aporten a
través de la récaudación fiscal los proyectos del gobierno libremente electo. Por el
contrario, al haber una participación ciudadana deficiente o nula es probable que
no se alcancqn los objetivos antes planteados (Ugalde,2012)5. La participación es
determinante dentro de un marco democráticb, ya que el agrupamiento y
cooperación $e los ciudadanos puede generar la solución a los problemas que la
sociedad enfr:pnta de manera cotidiana. Al respecto cabe recordar la definición de
Elice Navarro6 en donde la participación ciudadana se ve como el derecho y la
oportunidad ifidividual o colectiva que tenemos como ciudadanos de manifestar
nuestros inte[eses y demandas a fin de influir en la formación y toma de
decisiones mentales.

En ese tiene la finalidad que sea la propia ciudadanía organizada la que
sus niveles socioeconómicos y políticos. La misma participaciónbusque

ciudadana luye entonces la intervención en asuntos y temas sociales,

I Navarrete, J. (2008), Sistema político mexicano: desarrollo y reacomodo del poder, recuperado de

I

'Dahal, R.A (1997). La democraciay sus criterios. Barcelona: Paidos. Doi:10,2307140184018
3 Diamon,L.,¡& Morlino,L. (2004). The Quality of democracy, num20.
a Diamond,L & Morlino, L. (2005). Assessing the Quality of Democracy. Baltimore: The Johns Hopkins

University Press.
s Ugalde, L.q. QOl2). Por una democracia eftcaz; radiografia de un sistema político estancado de 1997 a

2012. México: Ag¡rilar.
6 Elice Nav¿rro, Jose (2002). Participación ciudadana en la gestión parlamentaria: el concepto de

"auditoria social'o IX Congreso Internacional del CLAD sobre la reforma del Estado y la Administración
Publica, Madrid, Qspaña. 2-5 de noviembre 2004.



ecológicos, e$ucativos, económicos y se puede realizar de manera individual o

colectiva. De pste modo la sociedad civil se concibe como una fuerza que surge
de la propia ofganización social, impactando no sólo en el ámbito de las relaciones
sociales, sinp, y mUy importantemente, en la colonización de espacios

normalmente bcupados por los actores políticos (Arditti,2005)'. También se puede

observar comb un conjunto de actores que hacen política más allá de la esfera de
las instituciones y prácticas de la democracia clásica (Schimitter, 1992)8. Este
concepto se vincula con el de rendición de cuentas sociales (Natal y Díaz,

2014:38)' infroduciendo temas, promoviendo valores, creando espacios
deliberativos, fomentando la movilización, diseñando programas gubernamentales,
posicionándo$e frente a propuestas políticos y monitoreando el quehacer del
gobierno en gpneral (Figueroa Romero y Ranchero Aventura,2014)'o-

mencionar que a la fecha existen los "Principios de Estambul" los cualesCabe
fueron
que se
las

Es por esta
el fortalecim

(OpenF DevelopmentEffectives,20l0). Forman una guia para el

trabajo y las prácticas de las organizaciones de la sociedad civil, al ser
actores cl para la transformación en temas sociales, ecológicos, educativos,
participación biudadana
entorno.

y la misma democracia claves para la mejora de nuestro

Las Naciones Unidas catalogan la participación de la sociedad civil moderna como
el oxígeno dq la democracia, la cual cada vez cobra más fuerza para la toma de

decisiones dé los gobiernos. Es así como Putnaml1, sugiere que la fuerza y la
capacidad de respuesta de un régimen democrático depende del carácter de la
sociedad civil que la conforma, ya que el efecto que se alcanza tanto para el

funcionamiento democrático como por la fuerza del Estado dependerán de este
factor.

en un referente para el Marco de Referencia lnternacional sobre
rizaciones de la Sociedad Civil

que la sociedad civil se ha posicionado como un elemento para

de la democracia. De esta manera podemos conceptualizar a los

' Arditi, B. (2005), El devenir-otro de la política: un archipiélago postliberal, en B. Arditi (ed.),

¿Democracia postliberal? El espacio político de las asociaciones, UNAM-Anthropos, México, p.219-248.
t.Schmitter, P. (1992), "Democracia corporativa: ¿Una expresión contradictoria? ¿Sólo lerda? ¿Una

salida prometedo¡a de la coyuntura actual?", en Teoría del neocorporatismo, Universidad de Guadalajara, p.

399-447. México
n Natal, A. y Diaz,O (2014). ¿Qué son y como funcionan los observatorios ciudadanós? En A. Natal y O.

Diaz (coords). O$servatorios ciudadanos. Nuevas formas de participación ciudadana. México: Universidad

Autónoma Uetro$ottana Unidad lztapalapaUnidad LetmalGernic' 2l-52. 
rc Figueroa Romero, R., & Ranchero Ventura, R. (2014). Democracia Participación ciudanía. La

sociedad civil cortrro canal democrático. En A. Natal y O.Diaz (coord.). Observatorios Ciudadanos- Nuev
Formas de patticipación ciudadana. México: Universidad Autónoma Metropolitana - Unid
lztapalapaUnidad Lerma/ Gernika. 77-106. 

" Putnam, R.D., Leonardi, R. y Nanetti, R.Y (1994), Making democracy work: civic traditions in
modern Italy, Pririceton University Press, Princeton.

3 



actores de la sociedad civil organizada como aquellos que apoyan a terceros
ajenos a la organización, según Serna y Monsiváis (2006)". Tienen su
instituc.ionaliz{ción formal en las libertades de asociación, comunicación y
expresión, y su institucionalización informal mediante normas de confianza,
reciprocidad y solidaridad y buscan identificar causas y efectos de los problemas
sociales comfllejos, y por lo tanto diseñar soluciones a los mismos.

Así surge un aliado importante que debe ser impulsado y con quién se puede
establecer mflcanismos capaces de detonar procesos eficaces para la solución de
problemas cflmunes y modelos de intervención eficientes en la atención de
demandas sdpiales, razón por la cual es esencial el fortalecimiento de los actores
de la sociedqp civil organizada. Entonces las organizaciones de la sociedad civil
son entidaded privadas y relativamente autónomas que provén a sus miembros y
no miembros bienes o servicios que están públicamente registradas (tienen
personalidad Jurídica) y están subsidiadas por donaciones voluntarias (Somuano,
2011 25)13

En México e*fste la Ley de Fomento de las Actividades Realizadas por Actores de
la Sociedad Civil Organizada del 2004, la cual busca que se contribuya al

fortalecimientp de las organizaciones y a visibilizar sus actividades. Hasta la fecha,
el Estado de Nuevo León no cuenta con una ley estatal en materia de fomento a
las actividades de la sociedad civil. El derecho de asociación se consagra por el

artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo la

base para la {onformación de las asociaciones y sociedades civiles, y de todas las
formas de organización social.

Sin embargo, al tratarse de legislación federal, su aplicación no corresponde a
todos los órdpnes de gobierno; lo que implica la necesidad de que cada entidad
federativa cufnte con su propio marco jurídico para fomentar las actividades de
dichas organizaciones. Por otra parte su alcance es limitado a un universo
reducido de pntidades legales debidamente constituidas, sin reconocer que de

transformaci
independien

social positiva la realizan las redes, colectivos, lideres
y ciudadanos que unen sus esfuerzos en diversas expresiones

sociales que deben ser reconocidas, fortalecidas y alentadas a través de la
presente l-ey] nl respecto, es importante señalar que actualmente 16 estados del
país cuentan con una ley de fomento o apoyo a los actores de la sociedad civil

organizada efr sus ámbitos de acción.

Este tipo de l§yes representa una gran oportunidad para las entidades federativas
que las han [doptado, porque reglamentan la manera en que los actores de la
sociedad civil organizada pueden lograr su mayor potencial, así como la manera

" Serna, G. y A. Monsiváis (2006), "Investigar el Tercer Sector", en El Tercer Sector en México:
perspectivas de inyestigación, CEMEFI-Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, México.

" Somuano, M.F. (2011). Sociedad civil organizada y democracia en México. México: El colegio de

México/ Colegio {e estudios internacionales.--.'.i 
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en que los mi§mos pueden acceder recursos públicos para su fortalecimiento y la
realización dd sus fines, y al mismo tiempo, establecen bases para un actuar
coordinado eritre los gobiernos de cada uno de esos Estados y la sociedad civil en

su conjunto, en el cumplimiento de las metas de interés comÚn.

Desafortunad{mente en el país no se cuenta con un registro nacional capaz de
cuantificar el Universo completo de los actores de la sociedad civil organizada. A
saber, se pu$de obtener información de tres maneras: INDESOL, Secretaria de
Hacienda y el lNEGl. Pero cada una maneja números e información distinta lo cual
hace difícil trábajar con ellos. Tan solo en el noreste, se cuenta supuestamente
con 3,715 organizaciones de la sociedad civil vigentes; sin embargo, no se sabe a
ciencia exacta sus actividades, membresía, ubicación y área de influencia debido
a que no exisle una ley y un registro como tal.

No se puede dejar a un lado es el hecho que los actores de la sociedad civil
han ido ganando un terreno y se han posicionado conorganizada

potencia en

Las actores

México
ncia para alcanzar la gobernabilidad democrática en el país,

particularm reconociendo que los problemas actuales son más complejos y

requreren mayor flexibilidad y especialidad por parte de la sociedad civil en
los estados. Es ahí donde nos hacemos la pregunta para nuestra

entidad tiva ¿Cómo se configura la sociedad civil neoleonesa? y ¿Qué tanto
participan nuqstros ciudadanos en las organizaciones de la sociedad civil en el

estado?

Partiendo de estas preguntas, queda claro que se necesita impulsar en Nuevo
León una cuftura política participativa donde cada ciudadano se auto conciba
como agente de cambio. De esta manera Villareal (2009)" subraya la necesidad
de integrar irnstitucionalmente a las organizaciones no gubernamentales en la
acción públicp. Puesto que muchas de las organizaciones de la sociedad civil de
Nuevo León funcionan con contribuciones propias y donaciones privadas, y

acumulada ei<periencia importante en el área social, se deberían avanzar más
para rn ar a las organizaciones de la sociedad civil neoleonesas
reconocre su autonomía, identidad propia en los procesos de diseño de los

objetivos y políticas sociales gubernamentales, donde se generan otros
mecanrsmos les de interacción entre sociedad civil y gobierno. Este mismo
tratamiento rtferecen los colectivos, redes y líderes sociales que tanto contribuyen

del entorno social en Nuevo León.

la sociedad civil organizada neoleonesa, las describe Luis Aguilar
(2014)1s de forma en donde no persiguen fines de lucro ni de proselitismo
partidista, ítico electoral o religioso. El número de actores de la sociedad civil
organizada existe en el Estado (aproximado) es de 744 organizaciones de la

'o villareal, M.T. (2009). Participación Ciudadana y gestión publica: una conexión necesaria. En F.

Mariñez (ed). iso ciudadano. Participación y gestión pública en Nuevo León. Monterrey: Fondo

Editorial de León /EGAP.
(2014) La nueva gobemanza publica, ciclo de conferencias. Monterrey'

al

It Aguilar,



sociedad civil con donataria autorizada de las cuales el 85% reside en la zona
metropolitana de Monterrey. Sin embargo, este censo es incompleto y no

contempla mqchas otras forma de organización social que actualmente operan en

el Estado (colpctivos y redes).

Nuevo León I nta hoy en día con actores de la sociedad civil organizada muy
con el bienestar colectivo cuyas actividades incuestionablemente

público y por ende su labor debe ser fomentada por el Estado,
reconociendo su capacidad organizativa, su importancia, esfuerzos y mÚltiples

logros, así cómo el talento y compromiso de sus integrantes por contribuir al

fortalecimientó del Estado de Derecho en Nuevo León, la lucha contra la
corrupción, el respeto a la dignidad humana, el ejercicio de todas las libertades

ciudadanas, Ql impulso a la solidaridad social y el apoyo a grupos en situación de
vulnerabilidad o desventaja.

Por ende, es plaro que para fomentar, fortalecer y promover la institucionalización
de todos los $ctores de la sociedad civil organizada en el Estado de Nuevo León,

es necesario lrear un entorno favorable; resulta importante que dentro del marco
jurídico vigente en el Estado se cuente con una ley que promueva, fomente e
lmpulse a los actores de la sociedad civil organizada que sean susceptibles de

recibir apoyo para su fomento, aportaciones económicas e instrumentos para

coadyuvar en su fortalecimiento, institucionalización y para el cumplimiento de sus

objetivos soci[les, así como que establezca con claridad cuáles son sus derechos
y deberes y l$s obligaciones de las autoridades bajo esquemas de asignación que
garantice leg{lidad, certeza, objetividad e imparcialidad.

La iniciativa dn estudio encuentra sustento normativo en lo dispuesto en el artículo
36 fracciones lll, lV; articulo 63 fracciones l, XlV, XXXV y XLI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en los artículos 102 y 103

del Reglamer'fto para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León,

toda vez que dichas disposiciones facultan a la ciudadanía y a los diputados para

iniciar leyes I decretos. Todas esas actividades deben considerarse de orden
público, aun 1| cuando las mismas sean realizadas por actores de la sociedad civil

desde el ámbito privado, pues los asientos relativos a la esfera pública no son

competencia pxclusiva de los gobiernos estatal y municipal, sobre todo cuando se

trata de temfls que atañan al bienestar de todos los ciudadanos en el Estado de
Nuevo León.

Es así comó no basta con ser ciudadanos solo el día de elecciones, los

ciudadanos fiebemos participar, ser críticos, tomar acciones. Apostar por la

participación ciudadana conlleva asumir nuevas formas de relacionarse con la
ciudadanía qpe permitan a políticos y ciudadanos trabajar de manera conjunta en

un ambiente de colaboración y mejoramiento continuo'

Por lo que, bara el caso de Nuevo León, de acuerdo a nuestras propias

características, circunstancias y dinámicas, se propone la Ley de Fomento de la
Sociedad Civil Organizada en el Estado de Nuevo León, la que se estima será una



legislación útil y provechosa, toda vez que atenderá a la sociedad civil organizada
en sus actiVidades de interés público, y vendrá a fortalecer la participación

ciudadana, el desarrollo de la comunidad y generar que los recursos pÚblicos

disponibles f,ara apoyar a los actores de la sociedad civil organizada se
aprovechen nlejor, con mayor transparencia, eficiencia y oportunidad.

El presente proyecto de Ley está integrado por 36artículos divididos en 7
capítulos, y 5 artículos transitorios.

El Capítulo I {enominado "Disposiciones Generales", establece el objeto de la ley,

definiciones, rlequisitos legales, sobre los actores de la sociedad civil organizada".
El Capítulo ll inado "De los Derechos y Obligaciones Actores de la sociedad
civil organiza§a", establece las actividades de desarrollo social, los derechos y las
principales o§ligaciones de los actores de la sociedad civil organizada.
El Capítulo lll denominado "De la Plataforma de Registro Unico Estatal
Actores de ld Sociedad Civil", establece como operará el citado registro
atribuciones.
El Capítulo I denominado "Comité Técnico para el Fomento de los Actores de la

I Organizada", establece el objeto de dicho Comité, su integración y

de los
y sus

Sociedad Ci
funciones.
El Capítulo V
Organizada"
los mismos.
El Capítulo

enominado "Del Fomento a los Actores de la Sociedad Civil
las estrategias específicas para la promoción y fomento de

denominado "De las Sanciones", establece cuales son las

infracciones y las sanciones aplicables bajo la ley.
Finalmente, él Capítulo Vl denominado "De los Medios de Defensa" establece
cuáles son lds medios de defensa en caso de impugnar las sanciones previstas
por la ley.
De lo anteriofmente vertido y después de haber realizado un debido análisis a la
multicitada irficiativa, los Diputados integrantes de esta Comisión Permanente
manifestamo$ la viabilidad del contenido de la misma, toda vez que se propone la
creación de nfrecanismos institucionales para el fortalecimiento de las Actores de la
sociedad civii organizada. En este reniido, el Ejecutivo del Estado constituirá la

Comité Técnico de Fomento de los Actores de la Sociedad Civil Organizada para
facilitar la coprdinación en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las

acciones y mpdidas para el fomento de las actividades establecidas en esta ley.

De igual mqfiera se establecen las figuras legales y bases generales para el

ejercicio plei'fro del derecho de los ciudadanos a participar en la definición,
ejecución, eüfiluación y propuesta de las políticas, programas y acciones pÚblicas

a través de los actores de la sociedad civil organizada; establecer dergchos y
obligaciones de los mismos; establecer la responsabilidad del Estado para el

fomento de lfl participación en los órganos de gobierno, de los ciudadanos a través

de los actorQs de la sociedad civil organizada y determinar las bases sobre las

cuales la Administración Pública del Estado y de los Municipios fomentarán dichas
actividades.



Por otro ladq, es importante mencionar que en sesiones de trabajo de esta
Comisión dict6minadora, se realizaron diversas propuestas a la iniciativa, con el fin
de obtener una Ley más completa y acorde a las necesidades que requiere
nuestro Esta$o, mismas que se analizaron y se incluyeron las viables en el
proyecto de

En tal virtud, fundamento en el artículo dispuesto en el artículo 36 fracciones
¡¡1, lV, artículó 63 fracciones l, XlV, XXXV y XLI de la Constitución Política del

Estado Libre v Soberano de Nuevo León y de los artículos 102 y 103 delv v
Reglamento $ara el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

todos los ord$namientos del Estado de Nuevo León, sometemos a consideración
del Pleno del f . Congreso del Estado de Nuevo León, el siguiente proyecto de ley.

PROYECTO DE DECRETO

,,LEy DE FqMENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN''

CaPítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. tfas disposiciones de la presente ley son de orden público y de
observancia $eneral en el Estado de Nuevo León y tiene por objeto:

Por todo lo
Soberanía el

t.

de la
legalmente
registrados,
organ
"actores de

expuesto, sometemos a la consideración de esta

consejos ciudadanos y vecinales y demás ciudadanos y
que operan en el Estado de Nuevo León (en lo sucesivo los

sociedad civil organizada") y apoyar su inserción en las redes y

Protegér, incentivar, fomentar, velar y defender los intereses de las actores

stituidas, así como a las agrupaciones, redes y colectivos

otras formas de vinculación que se formen para lograr su institucionalización y

melora

il. r a los actores de la sociedad civil organizada y a sus actividades
mediante un normatividad integral y coherente que propicie las condiciones para

el ejercicio
civil en su

de la libertad de las personas y grupos que integran la sociedad
junto en el Estado. Asimismo, estimular su participación en la vida

social, , política, cultural, de protección animal y al medio ambiente en

la entidad, y como lo establece la Constitución Política del Estado de Nuevo



León.

lll. Promorrer la participación de los actores de la sociedad civil organizada en
la definición fle la agenda pública del Estado de Nuevo León, así como en la
elaboración, $onstrucción colectiva, implementación y evaluación de las políticas
públicas con relación a las actividades que señala la presente Ley. Dichas
políticas públicas deberán diseñarse a corto, mediano y largo plazo y deberán
buscar ser intpgrales.

lV. Establ$cer los derechos y obligaciones que tienen los actores de la
sociedad civil organizada conforme a esta Ley.

V. Establ[cer los responsables y mecanismos para lograr la vinculación entre
la Ley Fede(al de Fomento a las Actividades Realizadas por Actores de la
Sociedad Civll Organizada y la presente Ley, así como definir las facultades y
coordinación fnterinstitucional de las autoridades que aplicarán la presente Ley y
los órganos Q1le coadyuvarán en ello.

Vl. Promoter la creación y fortalecimiento de redes y otras formas de
vinculación erftre los actores de la sociedad civil organizada.

Vll. Crear $l Registro Estatal de Actores de la Sociedad Civil Organizada y el
Comité para 4l Fomento y Participación de la Sociedad Civil Organizada de Nuevo
León.

mrsma asrg a los actores de la sociedad civil organizada.

lx. mecanismos eficaces para diseminar las actividades, beneficios
sociales y lo$ros del trabajo de los actores de la sociedad civil organizada en el
Estado de Nuevo León, con el fin de transparentar y publicitar su trabajo y logros y

vil!. F
privado,
sociedad ci
Secretaría

fomentar el

Artículo 2.

t.

economtco,
tecnológico

el acceso a capacitación, asesoría y financiamiento público,
rneración y otras formas de financiamiento a los actores de la

organizada. Para tal efecto, el Comité deberá coadyuvar con la
el seguimiento y aplicación de los recursos canalizados por la

rjo conjunto de las redes.

los efectos de esta Ley se entiende por:

de fomento: acciones, programas y apoyos de carácter
dico, social, de capacitación técnica, adiestramiento y apoyo
contribuyan al desarrollo, fortalecimiento y competitividad de los

actores de la civil organizada a mediano y largo plazo.

il. iones: colectivos de ciudadanos, ciudadanos o personas
voluntarias s ánimo de lucro organizados sin estar constituidos legalmente,
cuyas cumplan con lo establecido por el artículo 3 de la presente Ley;



lll. Comitél el Comité Técnico para el Fomento de la Sociedad Civil Organizada
de Nuevo León;

y apoyo a los actores de la sociedad civil
agrupaciones y redes mediante los mecanismos

V. de los Actores de la Sociedad Civil Organizada: será aquella
información a conocer de manera general sus fines, objetivos, áreas de
influencia, rios, programas y proyectos y logros.

V!. Ley: lQ

Nuevo León;
Ley de Fomento de la Sociedad Civil Organizada en el Estado de

Vll. Ley la Ley Federal de Fomento a lás Actividades realizadas por
actores de la civil organizada;

de la sociedad civil organizada: personas jurídicas legalmente
asociaciones civiles o asociaciones de beneficencia privada sinconstituidas

ánimo de lu , así como a las agrupaciones, redes y colectivos registrados,
consejos y vecinales y demás líderes ciudadanos y entidades que

operan en el de Nuevo León cuyas actividades cumplan con lo establecido

lX. Participación: presencia activa de los actores de la sociedad civil
organizada, agrupaciones y redes registradas en el proceso de construcción social
de las políticds públicas, de conformidad con la presente Ley;

X. Redesl agrupaciones constituidas legalmente o no, integradas por actores
de la socieda! civil organizada,líderes sociales y otras agrupaciones ciudadanas,
mediante la suscripción de un convenio de colaboración mutua para establecer un
proyecto, sus objetivos y un plan de trabajo concreto en común, el cual supera los
planes de trflbajo que cada uno de los participantes se plantea en lo individual.
Dicho convfnio de colaboración deberá presentarse al Comité para su

conocimientg sobre el alcance y objetos del proyecto.

Xl. Reglaihento: el Reglamento de la Ley de Fomento de la Sociedad Civil
Organizada En el Estado de Nuevo León;

Xll. Registfo Estatal: el Registro Estatal de los Actores de la Sociedad Civil
Organizada, fnismo que estará a cargo del Comité, el cual estará regulado de
conformidad bon el Reglamento de la Ley. Su información será pública y deberá
ser accesible para todo interesado; y

Xlll. Registlo Federal: el Registro Federal de las Actores de la Sociedad Civil

Organizada.
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XlV. SecretQría: la Secretaría de Desarrollo Social del
aquella otra qfre en el futuro asuma sus funciones.

Estado de Nuevo León o

Artículo 3. l.as actividades realizadas por los actores de la sociedad civil
organizada
entre otras

se reconocen como de interés público, son aquellas orientadas,

, a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía en general,
incluyendo la fnejora de la educación y el acceso a la vivienda digna, la protección
y apoyo a grupos vulnerables y para garantizar la equidad de género, el

ejercicio plen$ de los derechos humanos, fortalecimiento de los servicios para la
atención de lH salud, la protección del medio ambiente y los recursos naturales,
incluyendo la y bienestar animal, el desarrollo sustentable y desarrollo
comunitario, civil y temas de seguridad comunitaria, la participación y el

acceso a bielles y servicios públicos, la participación y acceso a la justicia, la
prestación de servicios de apoyo para la creación y fortalecimiento de las actores

desarrollo ico, conforme lo establecen los siguientes ordenamientos:

l. La Ley

lll. Ley so[re el Sistema Estatal de Asistencia del Estado de Nuevo León;

lV. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León;

V. La Ley de Beneficencia Privada para el Estado de Nuevo León;

ll. La
reguladas

VI.
Admin

del lmpuesto sobre la Renta, en lo aplicable a las organizaciones
dicho ordenamiento legal;

Las que se deriven del artículo 30 de la Ley Orgánica de la

Pública para el Estado de Nuevo León; y

Vll. Las demás que establezca el Comité utilizando los criterios de interés
público, cio a terceros, no-lucrativas y demás aplicables en la materia.

Capítulo ll
y Obligaciones de los Actores de Ia Sociedad Civil

Organizada y del Registro

Artículo 4. Son derechos de los actores de la sociedad civil organizada,
agrupaciones, redes y líderes sociales:

l. lnscribirse de manera gratuita en el Registro Estatal, sin menoscabo de
aquellos otrob registros que las leyes aplicables establezcan. Asimismo, tendrán
derecho a qul se les emita de manera gratuita su constancia de registro.

ll. Participar y tener representación ante el Comité en los términos de esta
Ley, y ser objpto de consultas que dicho organismo implemente.

LL



lll. Ser obJeto de las acciones de fomento por parte de los tres órdenes de
gobierno del Estado de Nuevo León, incluyendo los organismos públicos

autónomos ¡,t los municipios, o de otros organismos públicos o privados
designados qpr el Comité para tal efecto, de conformidad con lo establecido en la
presente Ley;

lV. Prestartservicios en asociación con entidades públicas;

V. Acced$r, en igualdad de circunstancias y en relación estricta con el alcance
de su figura jr[rídica y fiscal, a los programas, capacitación, recursos financieros y
de apoyos en especie, estímulos fiscales, exenciones y otros apoyos económicos
y administratiiros por parte del Estado de Nuevo León, los organismos públicos

autónomos y sus municipios, así como los acordados o convenidos con la

federación pflra la realización de sus actividacles, de conform.idad 9on l3t
disposiciones legales aplicables en la materia. Dicho acceso incluirá el poder
recibir donaci§nes y aportaciones en los términos de las leyes fiscales aplicables.

los actores de la sociedad civil organizada tendrán derecho a
acceder al fi
modalidades

admin

de los

iamiento público, privado y de auto-generación en todas las
como beneficiarios.

Los actores de la sociedad civil organizada que no cuenten con una estructura
jurídica y fi$cal habilitada para la recepción y administración de recursos
económicos $odrán acceder a los subsidios establecidos en el párrafo anterior a

través de la Q tas Actores de la sociedad civil organizada legalmente constituidas
que las componen o representen;

V!. PromoJver y participar en mecanismos de transparencia de la información,
observación y contraloría social y ser consultados en relación con la elaboración,
modificación I evaluación de las políticas y programas en materia de fomento y

desarrollo de las actividades a las que se refiere el artículo 3 de la Ley;

Vll. Propol¡er a los tres poderes del Estado, organismos públicos autónomos y
a los municifllos el coadyuvar en la implementación de los programas, proyectos y
políticas púbficas relacionadas con el fomento y desarrollo de las actividades a las
que se refier$ el artículo 3 de la Ley; incluyendo la celebración para tal efecto deque se refier$ el artículo 3 de la Ley; incluyendo la celebración para tal efecto de
los acuerdos I convenios pertinentes con cualquiera de los antes mencionados;

Vlll. Fo parte de los órganos de participación y consulta instaurados por la
pública estatal y municipal, en las áreas vinculadas con las

actividades en el artículo 3 de la Ley;

lX. Partici r en el diseño, implementación y evaluación de políticas y normas
para el ejerc io de recursos públicos destinados al fortalecimiento y participación

de la sociedad civil organizada;

asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias,X. Recib
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entidades y qtros especialistas públicos y privados para el mejor cumplimiento de
su objeto sodial y actividades, en el marco de los programas que al efecto
formulen dichAs dependencias, entidades y especialistas;

petadas en la toma de las decisiones relacionadas con sus asuntos

Xll. Las s que les otorguen otras disposiciones legales aplicables'

Artículo 5. actores de la sociedad civil organizada que constituyan los

capítulos les de organizaciones internacionales que cumplan con lo

establecido el artículo 3 podrán gozar de los derechos que la misma establece,
srempre que sus órganos de administración y representación en el país estén
integrados por ciudadanos mexicanos. Para efectos de lo

dispuesto en te artículo, las organizaciones internacionales deberán inscribirse
en el Regis Estatal y señalar domicilio en el territorio nacional.

la sociedad civil organizada constituidos conforme a las leyes
cumplimiento de las disposiciones correspondientes del Código

o de Nuevo León, que realicen una o más de las actividades cuyo
por objeto esta Ley en los términos del artículo 3, gozarán de los

se derivan de la inscripción en el Registro Estatal, con exclusión de
reservados a las organizaciones constituidas conforme a las leyes

Artículo 6.
actores de

aa gozar de los
a sociedad civil

derechos señalados en el artículo anterior, los
organizada deben cumplir con las siguientes

t. Los bros deberán abstenerse de obtener para sí o para personas que

te parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, un

lucro bienes, utilidad o provecho con las actividades que

an y, en su caso, el ejercicio de los recursos públicos que

fines de proselitismo político-electoral, sindical, partidista o

pendientes de la administración pública estatal o municipal.

Para efectos de la presente fracción ll se entenderá que los actores de la sociedad
civil organiza)la en el Estado de Nuevo León dedicados a fomentar las actividades
de carácter cfvico, de defensa y promoción de los derechos laborales en general y

de apoyo y polaboración a los más necesitados, entre otras, no se encuentran
contempladof en la limitación de la fracción ll inmediata anterior.

lV. lntegrQr a la población y demás beneficiarios de forma incluyente de

Los actores
extranjeras,
Civil del
fomento ti
derechos
los que

13



acuerdb a su perfil u objeto social, evitando cualquier tipo de discriminación,
e incorporando medidas de participación corresponsable en el desempeño
de laS actividades de los actores de la sociedad civil organizada
registrqdas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

V. Estar
el artí

Vl. En
yad

en el Registro Estatal
lo 87, fracción l, inciso f) de

o bien, en el registro al que se refiere
la Ley de la Beneficencia Privada para

umplir con las obligaciones de presentación de información
única y exclusivamente con la recepción, administración y uso

rsos públicos, así como con la lnformación de los Actores de la
Civil Organizada, esto de conformidad con las disposiciones

aplicables incluyendo la Ley de Transparencia y Acceso a la

Pública del Estado de Nuevo León y de la Ley de Beneficencia
Privadá, según corresponda; y

Vlll. §otificar al Registro Estatal: (i) las modificaciones a su acta
constitütiva, en caso de ser aplicable; (ii) los cambios en sus órganos de
gobierÍro, dirección y representación; y (iii) así como la denominación de las
redes I colectivos de los que formen parte y cuando dejen de pertenecer a
las miqmas, todo ello en un plazo no mayor a setenta y cinco días hábiles

de rr

Socir
legal

el de Nuevo León;

de tener una estructura jurídica y fiscal habilitada para la recepción
istración de recursos económicos, destinar los recursos públicos

que
L"y;

iban al cumplimiento de las actividades que señala el artículo 3 de la

Capítulo lll.
lataforma de Registro Único de los Actores de la Sociedad Civil

Organizada
De la

Artículo Z. $l negistro de los actores de la sociedad civil organizada estará a
cargo del Cor'fnité. El Reglamento de la presente Ley establecerá los documentos e
información que en cada caso se requiera para llevar a cabo su inscripción, la cual
no podrán e[ceder o ir más allá de la de lnformación de los Actores de la
Sociedad Civil Organizada. La información del Registro será pública, transparente
y deberá ser hccesible para todo interesado.

Artículo 8. Para ser acceder al Registro Único Estatal, los actores de la sociedad
civil organizdda deberán presentar en la unidad ejecutiva correspondiente los
siguientes dooumentos:
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lnformflción sobre su Acta Constitutivaylo Carta Fundacional;
Documénto de información general sobre actividades, zonas de influencia,

trayectoria de impacto;
Documento de vinculación y/o participación en Redes, Colectivos o

Conse.lOs;
Dos c$rtas de recomendación emitidas por autoridad competente ylo
entidad de financiamiento y/o beneficiaria del trabajo desarrollado o por

desarrQllar por parte del actor de la sociedad civil a registrar.

Para los actdres de la sociedad civil organizada que cuenten con estructura

iurídica y fiscál que los habilite para la recepción y/o administración de recursos

económicos, peberán incluir adicionalmente para el citado registro la siguiente
información:

a) Constaircia de Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales D32

Para actores de la sociedad civil organizada de carácter asistencial o de

beneficencia , deberán incluir para el citado registro:

a) Constancia de registro y/o cumplimiento de obligaciones ante la Junta de
BenefiOencia Privada.

Artículo 9. froceso para el Registro. La Secretaria, en su calidad de unidad

ejecutora de la presente Ley, deberá habilitar los mecanismos para la recepción,

El proceso d registro deberá estar abierto durante todo el año, a través de una

a de atención.ventanilla úni

Artículo 10. La constancia de registro tendrá una vigencia anual y deberá

renovada cada año, mediante la actualización de la lnformación de los Actores de

la Sociedad Qivil Organizada y de los documentos de vinculación yio participación

en redes, colectivos o consejos ciudadanos o vecinales de participación, segÚn

sea el caso.

a)
b)

c)

d)

La
cuenta como

entre los tre§ Poderes
actores de la sociedad

tendrá valor legítimo ante el sector social,
medio de validación de participación de la

y deberá ser tomada en
transformación social, y

como refere ia para la participación en el Comité.

Del Com
Capítulo lV

Técnico para el Fomento de los Actores de la Sociedad Civil

Artículo 11. El Comité

Organizada

es un órgano coadyuvante para la efectiva vinculación
del Estado y sus municipios, el gobierno federal y los

civil organizada en el Estado de Nuevo León. El Comité



estará encargado de la elaboración del Plan Estatal de Fomento de la Sociedad
Civil Organi$ada y de la consulta, opinión, asesoría, propuesta, seguimiento y
evaluación dF los planes, políticas públicas y proyectos relacionados con el
desarrollo dé las actividades a que se refiere la presente Ley. El Comité se
conformará cón fundamento en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021de Nuevo
León y con los artículos 5, 41 y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estadp de Nuevo León y los artículos 32 y 34 del Reglamento lnterior de la
Secretaría dF Desarrollo Social. De conformidad con el Reglamento, las
responsabilidades del Comité podrán dividirse en dos o más, incluyendo la

Comisión de Fomento y el Consejo Consultivo para su debida operación.

Artículo 12.[,JrComité se integrará de la siguiente manera:

L Presidénte de Comité, quien deberá ser un ciudadano representante de la
Sociedbd Civil Organizada, votado por mayoría dentro del Comité.

il. Por cuatro presidentes, directores generales o titulares
redes, colectivos, juntas vecinales u otros actores de
organi{ada cuyas actividades se lleven a cabo en el Área
Estadd;

de agrupaciones,
la sociedad civil
Metropolitana del

ilt.

tv.

Por dds presidentes, directores o titulares de actores de la sociedad civil
lleven a cabo en municipios distintos del

s Presidentes de los Consejos Ciudadanos que operen en el Estado
León;

Dos académicos de universidades con reconocimiento y
oficial en el Estado de Nuevo León;

Por el Presidente de la Junta de Beneficencia Privada del Estado de Nuevo

rio Ejecutivo, el cual tendrá la calidad de empleado de la
estatal.

Los m del Comité y representantes académicos de universidades
designados deestablecidos n las fracciones I a V del presente artículo serán

conformidad el Reglamento lnterno del Comité.

Adicionalmerlte, serán miembros honorarios del Comité el Secretario de Desarrollo
Social y el $ubsecretario de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social,
quienes seráh invitados a participar en el Comité de manera semestral, con el fin
de evaluar los avances, problemática enfrentada y planes del Comité.

Por
de1

V

V.

vt.
León;

;y

lX. Un
administra
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Adicionalmentp y por invitación del Comité y sin ser miembros del mismo, se podrá

solicitar el a$oyo y participación de los Presidentes Municipales y de otros

expertos que Oolaboren con las actividades del Comité.

El Reglamentq de la Ley establecerá las reglas de operación del Comité con el fin
de asegurar sf adecuado y eficazfuncionamiento.

Artículo 13. +l cargo como miembro del Comité es honorífico y, por lo tanto, no

remunerado, bon excepción del Secretario Ejecutivo quien tendrá el carácter de

servidor públiQo y dependerá administrativamente de la Secretaría de Desarrollo

Social del Estádo de Nuevo León.

Artículo 14. Cada miembro del Comité tendrá derecho a voz y voto, con

excepción del Secretario Ejecutivo, quien contará solo con voz. Las decisiones del

Comité se ton]ran por mayoría calificada de votos de los presentes.

Artículo 15. Cada representante titular del Comité podrá designar a un suplente,
el cual deberá ser de un nivel jerárquico similar o inmediato inferior al del titular y
quién no podrá rotar para efectos de continuidad del trabajo del Comité. El

suplente tendfá vozy voto únicamente en ausencia del titular.

Artículo 16. El Comité debe designar, de entre sus miembros a quien será el

Presidente dql Comité, quien durará en dicho cargo cuatro años, debiéndose elegir
en la orimera §esión ordinaria del año calendario.

Artículo 17. Para la elección de los actores de la sociedad civil organizada que

oarticioarán en el Comité se instalará un Comité de Selección de Representantes
be la 

'SociedbO 
Civil Orga nizada encabezado por el Presidente del Consejo

Ciudadano dé Desarrollo Social, el cual realizará una convocatoria pública a los

actores de ld sociedad civil organizada con los requisitos que en su caso se
juzguen conj,fenientes, incluyendo el que se inscriban o estén inscritas en el

De entre lo§ actores de la sociedad civil organizada
requisitos de la convocatoria, el Comité de Selección de

Sociedad Civfil Organizada elegirá por mayoría de votos a
Comité de cohformidad con lo dispuesto por el Reglamento.

que cumplan con los
Representantes de la
los representantes del

Los nombrafiientos de los miembros del Comité tendrán una duración de hasta

cuatro años, con posibilidad de renovar su participación si así lo considerase el

Comité de Selección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada. El

Comité de Selección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada podrá

realizar el noinbramiento de los miembros del Comité de manera escalonada, con

el fin de asegurar la continuidad de sus operaciones y proyectos.

El Comité dd Selección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada se

integrará corf la frecuencia necesaria para llevar a cabo la renovación de los
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miembros del Comité.

Ante la nece$idad de reemplazar a algún miembro del Comité, el Comité Técnico
de Fomento Qn funciones tendrá la facultad de evaluar, proponer y seleccionar por
mayoría de fvotos, al representante suplente, quien renueva su periodo como
miembro del Comité, hasta por un periodo de cuatro años. En caso de renuncia o
remoción de plgún miembro del Comité que se verifique antes de cumplir la mitad
del plazo prévisto en su nombramiento y de que no exista un representante

Organizada nombrar a alguno de los candidatos previamente evaluados
para ocupai
Represe

dicha posición. En caso contrario, el Comité de Selección de
rs de la Sociedad Civil Organizada deberá efectuar una nueva

convocatoria

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria, por lo menos, una vez al
mes, y de
adoptarán

era extraordinaria las veces que sea necesario y sus decisiones se
mayoría calificada de sus miembros.

Las ses del Comité en primera convocatoria serán válidas con la asistencia
de su y de al menos la mitad de los miembros del mismo y en segunda

con la asistencia del Presidente y con los miembros del Comité que

La con a para las sesiones del Comité, deberán contener el día, hora y
lugar en se deba celebrar, la mención de ser ordinaria o extraordinaria, el
orden del dí y cuando se estime conveniente, se acompañará los documentos y
anexos rios.

El Comité
al término

aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias. De no ser así,

enviando i

Artículo 19.
administra
en el presu de egresos del Estado de Nuevo León a la Secretaría de
Desarrollo para la realización de las actividades derivadas de esta Ley.

Artículo 20. El Comité tiene las siguientes atribuciones:

l. Realizpr propuestas de programas, actividades y de políticas públicas a las
dependencia§ de los tres poderes del Estado y sus municipios, en lo que se refiere
a las actividapes señaladas por el artículo 3 de esta Ley;

ll. Asesoiar a y ser consultado por las instancias de los tres poderes del
Estado y su$ municipios, en la realización de los planes y programas que se
implementen para el desarrollo del fomento y de la participación de los actores de
la sociedad clvil organizada conforme lo establece esta Ley;

18

cada sesión se citará a los presentes a la siguiente reunión,
;ión a los integrantes que no hubiesen asistido.

I Comité será responsable de evaluar, asignar y vigilar la adecuada
del presupuesto estatal de fomento, recursos que serán asignados



lll. Opinar sobre los mecanismos y políticas empleados para otorgar a los

actores de la sociedad civil organizada habilitados jurídica y fiscalmente para la
recepción y administración de recursos económicos, los recursos públicos,

conforme lo ece el capítulo lV de esta Ley, así como para evaluar la eficacia

en su apl

lv. modificaciones, ante el Congreso del Estado y demás autoridades
las disposiciones legales aplicables en la materia, incluyendo a lacompetentes,

presente Ley su Reglamento;

V. Establ{cer las medidas que permitan el adecuado funcionamiento del

Registro Estafal;

Vl. Evaluai, asignar y vigilar la adecuada administración del presupuesto

estatal de fofnento y la aplicación de los recursos que se canalicen bajo la
presente Ley 

P 
los actores de la sociedad civil organizada;

Vll. Proporier la imposición de las sanciones a los actores de la sociedad civil

organizada pbr el incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley,

propuesta qu$ se canalizará a través del Secretario Ejecutivo;

Vlll. Elaborf r y expedir su Reglamento lnterno de operación;

lX. Elaborpr y dar seguimiento al Plan Estatal de Fomento y Participación de la

Sociedad Civll Orga nizada; y

X. Las que le otorguen otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 21. Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones:

a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité;

legalmente frente a terceros al Comité, junto con el Secretario

a consideración del Comité, una terna de candidatos para titular

de la Secre
anterior de

ría Ejecutiva y, en su caso, al equipo de trabajo del Secretariado, lo

:onformidad con la disponibilidad presupuestal. Dicho Secretario

Ejecutivo du rán en su cargo dos años, pudiendo ser ratificado por una sola vez;

las sesiones del Comité;

V. Elaborar el ProYecto de

lv.

presupuesto anual y de operación y someterlo a

para su posterior remisión a la autoridad
v. l-lclwvlql sl ylvJvvlv I

consideración del Comité,
correspondiente;
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Vl. Contar con voto de calidad en caso de empate; y

Vll. Las defnás que el Comité le asigne.

Artículo 22. \a Secretaría Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones:

l. Organifar la creación y adecuado funcionamiento del Registro Estatal bajo
la supervisióri del Comité Técnico;

ll. Levantár las actas de las sesiones del Comité y dar seguimiento puntual a
los acuerdos adoptados para su materialización

lll. Tomar la votación de quienes conforman el Consejo con derecho a voto y
dar a conoceÍ el resultado;

lV. Recibi( y compilar la información sobre los programas y acciones
emprendidas por la Secretaría;

V. Llevar el archivo del Comité, en el cual se incluya el registro de las actas,
acuerdos y resoluciones aprobadas;

Vl. Vigilar que los actores de la sociedad civil organizada inscritos en el
Registro Estftal cumplan las obligaciones derivadas de esta Ley, de conformidad
con Ia Ley dF Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo
León;

Vll. lmplen¡entar acciones con el fin de promover el acopio de fondos, tanto
nacionales Qomo internacionales, con el fin de financiar las actividades y
programas dé fomento previstos por la presente Ley;

al Comité las sanciones aplicables a los actores de la sociedad
esta Ley,a por el incumplimiento de Ias obligaciones derivadas de

to administrativo establecido en la Ley de Justicia
Administrativ$ para el Estado y los Municipios de Nuevo León;

las gestiones necesarias para el debido funcionamiento del Comité
y el cumplimi$nto de los fines de la Ley; y

X. Las dQmás que les sean asignadas por el Comité, el Reglamento y demás
disposiciones aplicables en el Estado de Nuevo León.

Artículo 23. Para ser Secretario Ejecutivo se deberán cumplir los siguientes
requisitos:

l. Ser ciirdadano mexicano y contar con pleno goce y ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;



ll. Deberá ser mayor de edad y contar con experiencia mínima en el sector de
al menos cinco (5) años;

Ill. Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura y

contar con hr conocimientos y experiencia que le permita el adecuado

desempeño de sus funciones;

n modo honesto de vivir y no haber sido condenado por delito

er sido registrado como candidato a cargo alguno de elección
últimos tres años anteriores a la fecha de su designación; y

estatal en alg¡in partido político en
designación.

desempeñado cargo de dirección nacional o
los últimos tres años anteriores a la fecha de su

Capítulo V
Del Fomento a los Actores de la Sociedad Civil Organizada

Artículo 24.l¡a Secretaría de Desarrollo Social será la encargada de coordinar a
las dependencias y entidades para la realización de las actividades de fomento a
que se refiere la presente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que las demás
leyes otorgue¡ a otras autoridades.

Artículo 25. El Comité, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo y demás
dependenciag y entidades de la administración pública estatal, deberá elaborar y
publicar un lnforme Anual de las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos
otorgados a ffvor de actores de la sociedad civil organizada, agrupaciones y redes
que se acojan a esta Ley.

Artículo 26. flara garantizar el ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo
4 de esta Lty, el Estado de Nuevo León y sus dependencias y Municipios
fomentarán l{s actividades de los actores de la sociedad civil organizada a través
de los siouientes mecanismos:

l. Capacitación y asesoría para la profesionalización e institucionalización de

las mismas, ihcluyendo el otorgar reconocimientos, apoyos e incentivos fiscales a
los individuos, agrupaciones, organizaciones y personas morales pÚblicas y
privadas que apoyen dichos procesos de acompañamiento;

ll. Exencfón en el pago del lmpuesto Sobre Nóminas, así como el

otorgamiento de otros apoyos y estímulos fiscales, de conformidad con las

disposiciones legales aplicables;

lll. Simplificación de trámites administrativos, incluyendo la creación de una
Ventanilla Úririca de Trámites dependiente de la Secretaría de Desarrollo para

lV. Tener
doloso;

V. No ha
popular en lo
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V.

agilizar y simpl¡ficar los procesos administrativos;

lV. ReducOión del monto a pagar por concepto de impuestos locales, derechos,
contribuciones de mejoras y otros cargos por servicios públicos, de conformidad
con la legislaqión aplicable;

Acciongs de defensoría, gestión y representación;

Vll. Generflr el acceso, mediante las modalidades disponibles, a proyectos o
fondos públi$os por parte de las Actores de la sociedad civil organizada en
atención a lfs características propias de cada entidad y en los términos de la
presente Ley;

Vlll. lmpulshr el posicionamiento de los actores de la sociedad civil organizada
en Estado y pu efectiva articulación y vinculación a través de la diseminación de
sus actividades, proyectos y logros;

IX. Llevar a cabo la protección efectiva de los derechos de los actores de la
sociedad civil organizada y de sus miembros; y

X. Apoyo en la tramitación y obtención de descuentos y otros estímulos para
fomentar la constitución de los actores de la sociedad civil organizada con
personalidad jurídica propia, así como para el fortalecimiento de los propios
actores de la sociedad civil organizada, incluyendo sin limitarse a los colectivos,
agru redes vecinales y otras, para lograr su institucionalización y la
capacitación I profesionalización de sus asociados y representantes.

Artículo 27. Los tres poderes del Estado, sus dependencias y los organismos
públicos así como los municipios, fomentarán las actividades de los
actores de ld sociedad civil organizada; y en su caso, podrán otorgar recursos
públicos para las actividades contempladas en el artículo 3 de esta Ley.

Para otorgar §ichos recursos públicos a los actores de la sociedad civil organizada
se deberán utilizar criterios y mecanismos que aseguren:

l. Condi$iones de acceso igualitarias y equitativas;

ll. Transparencia en el proceso de selección;

lll. Difusicin a través del Periódico Oficial del "Estado de Nuevo León", de las
gacetas municipales y, en su caso, de los diarios de mayor circulación estatal. De
igual forma, los criterios y mecanismos serán dados a conocer a las
organizacionfs inscritas en el Registro Estatal a través del Comité;
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lV. lmparcialidad en el dictamen para otorgar los recursos, así como que los

mismos estén debidamente fundados y motivados;

a los interesados un tiempo de por lo menos cuarenta y cinco días
cumplir con los requerimientos establecidos; y

V. Otorgq
naturales parC

Vl. Clarida! y transparencia de los criterios técnicos por los cuales se otorgan
recursos.

Artículo 28. Para el otorgamiento de recursos públicos a los actores de la

incluirán de de sus bases el mecanismo de convocatoria, de conformidad con

las dispos legales aplicables.

agrupaciones y redes, juntas vecinales y demás entidades que

Sociedad Ci

sociedad
deberán

Artículo 29.

ll. En el
convenio de

conforman lo$ actores de la sociedad civil organizada registrados, que no cuenten
jurídica y fiscal habilitada para la recepción y administración de

recursos económicos, podrán acceder a recursos públicos siempre y cuando
cumplan con los siguientes requisitos:

l. Conta entre sus integrantes, por lo menos, con una Organización de la
inscrita en el Registro Estatal; y

civil organizada las dependencias de la administración pública estatal
r con reglas de operación públicas y transparentes la cuales

de las redes, juntas vecinales y agrupaciones, celebrar un
mutua entre sus participantes aprobado por el Comité, el

a)

b)

cual deberá cbntener, al menos, lo siguiente:

Denoniinación de la red o agrupación;

c) Nom
respectivos

de las organizaciones y personas que las integran y sus
ntes;

d) Datos Benerales del contacto de las redes, juntas vecinales y agrupaciones
los integrantes de la red;

e) Desigqación de la Organización de la Sociedad Civil que fungirá como
representant4 común y administradora responsable solidaria en caso de recibir
recursos públicos;

0 Estrucfura y operación; y

g) Causa§ y mecanismos de rescisión anticipada.



Los actores (§ ta sociedad civil organizada que con los fines de fomento que esta
Ley establec$ reciban apoyos y estímulos públicos, deberán sujetarse a las

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia.

Los actores dp la sociedad civil organizada que obtengan recursos económicos de
terceros o del extranjero, deberán llevar a cabo las operaciones correspondientes
conforme a lNs disposiciones fiscales vigentes en el territorio nacional o, cuando
así proceda, §on base en los tratados y acuerdos internacionales de los que el

país sea partg.

Capítulo Vl
De las Sanciones

Artículo 30. los actores de la sociedad civil organizada inscritos en el registro
estatal que in[umplan cualquiera de las obligaciones a que se refiere esta Ley se

harán acreedfres a las siguientes sanciones que implementará el Comité:

L Apercihimiento por escrito en caso de que los actores de la sociedad civil

organizada inpumplan, por primera ocasión, con las obligaciones previstas por las

fracciones lV y Vl del artículo 5 de esta Ley;

ll. Susperfrsión del registro, hasta por un año, en caso de que los actores de la
sociedad civll organizada incumplan con las obligaciones previstas por las

fracciones l, ll, Ill y V del artículo 5 de esta Ley, o reinciden en el incumplimiento
de las obligadiones previstas en la fracción anterior; y

lll. Ca definitiva del registro en caso de reincidencia
actores de I sociedad civil organizada que incumplan con

fracción anterior.previstas en

Adicionalme
requen

por parte de los
las obligaciones

, el Comité coadyuvará con Ia Secretaría para llevar a cabo los

de comprobación de gastos y/o rendición de cuentas sobre el uso
de aquellos fondos públicos asignados a los actores de la sociedad civil

organizada los términos de la presente LeY.

La aplicación y materialización de las sanciones contempladas bajo la presente

Ley deberá fealizarse por la Secretaría ylo la Junta de Beneficencia Privada,

según sea el caso.

Artículo 31,1 Para efectos del presente capítulo, se entiende que exis
reincidencia óuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mis
precepto. leg$l durante el transcurso de un año, contado a partir del día en que s
cometió la primera infracción. 
Artículo 32. El Comité, previo dictamen del Secretario Ejecutivo, y en conjunto
con la Secre{aría, valorará la obligación incumplida y emitirá resolución fundada y
motivada de la sanción aplicable. 
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En el caso
ésta dure el
hecho.

Artículo 33. La suspensión temporal o la cancelación definitiva del registro,ñ¡5r\rl¡rl/ rr!r. Lg OlJDygtloltrll Lglllyutql V lq Vqlluglqvlvll vvlllllllYq vvl lvV19Llvt

impiden a lo$ actores de la sociedad civil organizada el disfrute de los derechos
que establece esta Ley. En este supuesto, el Secretario Ejecutivo informará a la
autoridad fisQal sobre la imposición de dicha suspensión o cancelación.

Artículo 34. §i la cancelación definitiva del registro se debió a causas imputables
a los representantes legales o asociados de alguna de los actores de la sociedad
civil organizada, éstos no podrán solicitar el registro para el reconocimiento de
alguna nuev{ organización.

Artícuto 35. Las sanciones previstas por esta Ley para los actores de la sociedad
civil organizada son independientes de las del orden civil o penal a que haya lugar.

Capítulo Vll
De los Medios de Defensa

Artículo 36. En contra de las resoluciones emitidas conforme a esta Ley proceden
los recursos administrativos que prevé la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado y los Municipios de Nuevo León.

TRANS¡TORIO

PRIMERP. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación e[ el Periódico Oficial El Estado de Nuevo León.

SEGUN . El Comité deberá quedar conformado dentro de los 90 (noventa)
días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. El primer
proceso de de los miembros del Comité deberá ser realizado a través de
nombra por períodos escalonados de 1 a 4 años, como única ocasión para
garantizar la tinuidad de los trabajos del Comité

TERCERO. El Secretario de Desarrollo Social podrá nombrar a un Secretario
Ejecutivo def Comité de manera provisional y por un término no mayor a 90
(noventa) días hábiles, para que auxilie al Presidente del Comité en los trabajos de
integración dpl Comité.

CUARTq. El Comité deberá expedir su Reglamento lnterno de operación
dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de su instalación.

suspensión del registro, para la
ual no podrá exceder de dos años,

determinación del tiempo en que
debe atenderse a la gravedad del
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QUINTO. El Congreso del Estado contemplará en el Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal correspondiente, la asignación y garantía de la suficiencia
presupuestal para la instalación y adecuado funcionamiento de la Secretaría
Ejecutiva prevista en la presente Ley.

La asignqción presupuestal para la Secretaría Ejecutiva deberá incluir los

recursos necgsarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos por la
presente Ley y su respectivo reglamento.

Hoja de firmas 1 de 2

FIRMAS DE QUIÉNES PRESENTAN LA INICIAT¡VA

s y diputados de la LXXV Legislatura del H. Congreso del

Estado
1

Diputad

Dip. Alejafdra Lara Maiz

Partido lnstitucional Revolucionario

Dip. Asael Sepulveda Martinez.

Partido delTrabajo

Dip. Luis Armando Torres Hernandez

Partido Movimiento Regeneración Nacional.

Dip. Claud

Diputada

Tapia Castelo
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Sociedad Civil Organizada

Monterrey, Nuevo León a - 11 de Diciembre 2020

C.C.P Diputado Luis Donaldo Colosio Rioja. Grupo Legislativo Partido Movimiento
Ciudadano. Flresidente de la Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos.

Adherentes a la ley.

Maurcio milio Cayetano Fernandez

I I DrC 2020
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l1 Acodemis¡A.C.

Alternativás Pacíficas, A.C.

0

2

3

B

I
1

1

1

3 i Andares, A.B.P.

Anima Urpis (Bosque Urbano México), A.C.

Arena A.q.P. Atención lntegral del Autismo

Asocia Máyores, A.C.

Asociacion de Yoga Deportivo, A.C.

Asociación Mexicana de Mujeres Jefas de Empresas de Mty, A.C.

Asociaciófr Nacional Cívica Femenina (ANCIFEM), A.C.

Avance pqr los Derechos de Mexico, A.C.

Biotecnológia Mexicana (Biogenera), A.C.

Nuevo León, A.C. y A.B.P

16 I BOP Monterrey

17 i CamOianqo Vidas, A.B.P.

Centro para el Desarrollo del Potencial Humano, A.C.

CEEAD: Qentro de Estudios Sobre la Enseñanza y elAprendizaje del Derecho, A.C.

--'--1-
I20 i Club

Compartef A.C.

co lnterescolar

Fundacion para Unir y dar, A.C.

de lnstituciones de Nuevo León, A.C.

COPARMEX Jovenes

CreeSer, A.B.P
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31

32

33

34

35

36

Cultura Cqbal (Cruzada Ciudadana contra el abuso en el consumo del alcohol), A.C.

esarrollo de la Cultura Ecológica, A.C.

parala co-creación de oportunidades (Fundación Olascoaga), A.C.

Emprendldores Sociales Comprometidos, A.C.

FOMCEC: Desarrollo de la Cultura Ecológica, A. C.

Fomento Moraly Educativo, A.C.

,42 ¡ Frattello Project

Appleseed México, A.C.

de Beneficiencia Jesús M. Montemayor, A.C.

Frisa, Consejera Desarrollo Social

47 | Fundaciór1 Pitter Miau, A.C.

-.148 i Genero, Éltica y Salud Sexualidad, A.C.

Hub Monterrey

37

i38
i

i

t39T-
i40

la Humanidad México
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55

56

Promotorá de Desarrollo HOUP, S.C.

HuaperroS, A. C.

lnoeniuni. A.B.P

Disruptiva en Salud, A.C.

60 ¡ lnstituto Nuevo Amanecer, A.B.P.

r México (Comunidad Metropolitana, A.C)

se Respeta

La Cocina de miVecina

La epilepeiia en tus manos, A.C.

Latidos dé vida(Cardio Chavitos), A.B.P

y Cultura Emprendedora, A.C.

I68 I Luz de Barrio
Ii-

69 ; Mar¡posa$ de Felicidad, A.C.
I

I

i ZO i Matrimonips por siemprer - " i___ji---
i,71 ; MINDPE?IA Psicología Avanzada

; ñ",*""F0**.pi,."*, 
-

' 72 I rr/ovimiento #YoRespiroMty

I 
73 I Movimienfo Cultura Altura, Cultura Perrona, A.C.

li
i74 I Movimiento Hecho con Capacidad, A.B.P.

io y Familia (MUMAFAM), A.C.

78 
| 

Paso de Ssperanza, A.C.

Gigantes Mexicanos, A.C.
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TBzffitl
il-:

I 83 I Público en General (Celina Fernandez)

84 i púbt¡co er! General (AbrilJ. Margarita de Lerdo Rincón)

B5

B6

Público er¡ General (Martin Viesca)

Público er¡ General (Roberto Martinez)

90 I Servicios 0 la Juventud (SERAJ)
i

f 91 , Sexualidad, A.C.
.

. na I Construylndo una Sociedad Sostenible (SOSAC), A.C.

i gt i Tatter de y Desarrollo lntegral(TEDI), A.C.

98 I TECHO lo Monterrey, A.C.

i 99 i Trasce
r-'--- *'*-- -;1.
; 100 Ultima (Jarzo), S.A de C.V! 100 i Ultima C«t-*i*---

101 I Unboxed,

,l;, i ,il;. ioro. rsuares, A.B.P
i_-_-"i__ ____-*- r--.._.,_-,--

tog i Un¡On Neoleonesa de Padres de Familia, A.C.

87 iPuenteyQoma

95 i Alma de Colibri

' 96 i Startup Tweens

Universidfld Regiomontana (U-RRE)

i 105 I Vía

l-* ---r -i tOO I Viilas, A.
i- *-r--
lr

| 107 i Voces dei*--r--*
I tos i wikipotitir
i.l-*

N.L.

en Acción, A.C.
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yCo. Centro de lnnovación e lmpacto Social
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DIPUTADO. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA
PRESIDET.ITE OEI HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO UEÓT'¡

PRESENTE..+

Los suscritos; Dip. Alejandra Lara Maiz, integrante del Grupo Legislativo del Partido

lnstitucional Revolucionario, Dip. Arturo Bonifacio de la Garza, integrante del Grupo

Legislativo del Partido Movimiento Ciudadano; Dip. Asael Sepulveda Martinez,

integrante del Grupo Legislativo del Partido delTrabajo; Dip. Claudia Tapia Castelo,

Diputada lndependiente; Dip. Luis Armando Torres Hernandez, integrante del Grupo

Legislativo dél Partido Movimiento Regeneración Nacional, de la I-XXV Legislatura

del H. Congrpso del Estado; así como los lntegrantes del Grupo lmpulsor de la Ley

de Fomento de la SCONL, Mauricio Canseco Cavazos, Director de yCo. Centro de

Innovación e lmpacto Social; Graciela lvonne Escárcega Sáenz, integrante de

PRODAN A.C y del Colectivo Comité Ecológico lnterescolar; Germán García-
Fabregat Eqquivel, Asesor Contable y Fiscal de las OSC; Gerardo Prado

Hernández, presidente de Fundación Appleseed México A.C.y Socio de Sánchez

Devanny Es$verri, S.C., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36, fracción

lll y 68 de I$ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

sometemos a consideración del H. Congreso del Estado de Nuevo León, la

siguiente: lrf{ciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de

Fomento dd la Sociedad Civil Organizada en el Estado.de-[-,[Le-y9--!g_Q.1, con' -'-'-:- ,- .-.- 
-: 

r , A - ---t- t ! -- l^,'*x"ri,iJ:uñlrir¿'i=:r^¡.:--;-i;-\especial intdrés en que sea turnada a la Comisión de'' fl0f§-o§at v 1r)

Derechos Hfrmanos al tenor de la siguiente: i *\, 1'--i f i ,'li l i,, ,.- j;L.-]iit-'*ur='-'Lll1'1r \

i .i l rl i t sEp Zr¡i$ i 
jii ii

:l |il,, lJ:. :

^.^.:.- ;,1 Liill-.:;-i:t:rriúl 
ExPOSlclÓru oe MOTIVOS i 

-" -Ñ:'p)--',¡;iT¡ r-,üf ,

Es evidente ia impoftancia en nuestro país y en particular en N;t%.'fgál;eto
los actores de la sociedad civil, entendidos en un amplio sentido; es decir, 
abarcando $ajo el sector social no solamente a las organizaciones legalment" /
constituidas como pueden ser las asociaciones civiles y las asociacion?" dq
beneficenciq privada, sino también a los colectivos, redes, agrupaciones, junta
vecinales y Hemás actores sociales que colaboran con el Estado mexicano y en

particular, cpn el Estado de Nuevo León, para atender asuntos ciudadanos y
necesidades sociales.

La labor de ichos actores en la actualidad ha crecido enormemente en su alcance
y profundidl d, ya que no solo atienden temas ciudadanos y problemas sociales

ino que su labor se extiende a colaborar para la construcción de

D f,i pé. Ji'I A ;i/i E :..J -¡- ( i:f >: i ¡i i ;1 l- i ,{i" ¿j E l}.ri ;:i'.r',(iJ l'*T§'i ii R S. y, ¡.,i - r

licas para la mejora del entorno social en sus diversas facetas. Su labor

a proyectos de atención a grupos vulnerables, mejora alimenticia,
de vivienda digna, protección del medio ambiente - incluyendo la

puntuales,
políticas pú
se ext¡enOe
construcciót'tr



creación de fireas naturales protegidas, protección y bienestar animal y muchas
otras áreas dp importancia para nuestro Estado.

Hoy en día lf democracia va mucho más allá de únicamente ejercer el derecho a
votar, según [avarrete (2008)1 para lograr consolidarla se requiere cumplir ciertos
requisitos talQs como: ciudadanos participativos con un grado de cultura política, así
como una sopiedad atenta y vigilante, donde la competencia cívica del ciudadano
se activa y sba capaz de organizarse. Pero ¿qué es la democracia? según Dahl
(997)2 se necesitan condiciones para que la misma florezca tales como: el sufragio,
elecciones ccimpetitivas, justas, libres y periódicas, donde existan más de un partido
competidor y varias fuentes de información. Siguiendo esta línea de pensamiento
Diamon y MOIino (2004)3 mencionan que cuando se cumplen estas condiciones
podemos afirfiar que existe un grado aceptable de libertades políticas y civiles para
que los ciudQdanos se pueden organizar y persigan sus intereses y preferencias
ideológicas. Es aquÍ donde Levine y Molina (2005)4 agregan que una parlicipación
ciudadana mfloraría la democracia y las condiciones antes mencionadas.

Es por ello por lo que la participación ciudadana es elemental y necesaria para el
funcionamierlto y mejora continua del Estado, en el cual los ciudadanos cumplan las
leyes, participen en la vida política y comunitaria, así como también aporten a través
de la recau{ación fiscal los proyectos del gobierno libremente electo. Por el
contrario, al l'iaber una participación ciudadana deficiente o nula es probable que no
se alcancen los objetivos antes planteados (Ugalde , 2012)5. La participación es
determinante dentio de un marco democrático, ya que el agrupamiento y
cooperación de los ciudadanos puede generar la solución a los problemas que la
sociedad enffenta de manera cotidiana. Al respecto cabe recordar la definición de
Elice Navarr$6 en donde la participación ciudadana se ve como el derecho y la
oportunidad individual o colectiva que tenemos como ciudadanos de manifestar
nuestros intdieses y demandas a fin de influir en la formación y toma de decisiones
gubernamentales.

En ese
busque

tiene la finalidad que sea la propia ciudadanía organizada la

ar sus niveles socioeconómicos y políticos. La misma partici
ciudadana i luye entonces la intervención en asuntos y temas sociales, ecológ
educativos,
este modo

icos y se puede realizar de manera individual o colectiva. De
sociedad civil se concibe como una fuerza que surge de la propia

I Navarretel J. (2008), Sistema político mexicano: desarrollo y reacomodo del poder, recuperado de

http://www.redali¿c.ore/hrml/2 1 1 0/2 1 I 0 I 5 5 82008
2 Daha1, R.A (1997). La democracia y sus criterios. Barcelona: Paidos. Doi:10.2307 1401 8401 8
3 Diamon,L¡,& Morlino,L. (2004). The Quality of democracy, num20.
a Diarnond,l- & Morlino, L. (2005). Assessing the Quality of Democracy. Baltimore: The Johns Hopkins

University Press.
5 Ugalde, l-iC. (ZO|Z). Por una democracia eficaz: radiografia de un sistelna político estancado de 1997 a

2012. México: A[uilar.
6 Elice Na]uarro, Jose (2002). Participación ciudadana en la gestión parlamentaria: el concepto de

"auditoria socialf' IX Congreso Internacional del CLAD sobre la reforma del Estado y la Administración

Publica, Madrid, España. 2-5 de novierrbre 2004.



organización social, impactando no sólo en el ámbito de las relaciones sociales,
sino, y muy importantemente, en la colonización de espacios normalmente
ocupados po( los actores políticos (Arditti,2005)7. También se puede observar como
un conjunto de actores que hacen política más allá de la esfera de las instituciones
y prácticas dS la democracia clásica (Schimitter, 1992)8. Este concepto sevincula
con el de rehdición de cuentas sociales (Natal y Díaz, 2014:38)e introduciendo
temas, promoviendo valores, creando espacios deliberativos, fomentando la
movilización, diseñando programas gubernamentales, posicionándose frente a
propuestas pQlíticos y monitoreando el quehacer del gobierno en general (Figueroa
Romero y Rahchero Aventura, 2014)10.

Cabe menciqnar que a la fecha existen los "Principios de Estambul" los cuales
fueron Acordados en la Asamblea General del Foro Abierto en Estambul (2010), lo
que se conviprte en un referente para el Marco de Referencia lnternacional sobre
las Qrganizaciones de la Sociedad Civil
(OpenForumlorCSODevelopmentEffectives,20l0). Forman una guia para eltrabajo
y las buenas prácticas de las organizaciones de la sociedad civil, al ser actores
claves para la transformación en temas sociales, ecológicos, educativos,
participación ciudadana y la misma democracia claves para la mejora de nuestro
entorno.

Las Nacion
e[ oxígeno
decisiones
capacidad d
sociedad ci

Unidas catalogan la participación de la sociedad civil moderna como
la democracia, la cual cada vez cobra más fuerza para la toma de
los gobiernos. Es así como Putnam11, sugiere que la fuerza y la
respuesta de un régimen democrático depende del carácter de la
que la conforma, ya que el efecto que se alcanza tanto para el

funcionami democrático como por la fuerza del Estado dependerán de este
factor.

el fortalecimi
Es por esta rzón que la sociedad civil se ha posicionado como un elemento para

nto de la democracia. De esta manera podemos conceptualizar a los
actores de la ad civil organizada como aquellos que apoyan a terceros ajeno
a la organi
formal en

ión, según Serna y Monsiváis (2006)12. Tienen su institucionalizació
libertades de asociación, comunicación y expresión, y sú

7 Arditi, B. El devenir-otro de la política: un archipiélago postliberal, en B. Arditi (ed.), ¿Democracia
postliberal? El pspacio político de las asociaciones, UNAM-Anthropos, México, p.219'248.postliberal? El Fspacio político de las asociaciones, UNAM-Anthropos, México, p.219'248.

8 .Schmitter, P. (1992), "Democracia corporativa: ¿Una expresión contradictoria? ¿Sólo lerda? ¿Una salida
prometedora df la coyuntura actual?", en Teoría del neocorporatismo, Universidad de Guadalajara, p. 399-
447, México

e Natal, A. y DiazlO (2014). ¿Qué son y como funcionan los observatorios ciudadanos? En A. Natal y O. Diaz
(coords). Obsefvatorios ciudadanos. Nuevas formas de participación ciudadana. México: Universidad
Autónoma M etfopolitana U nidad lztapalapa U nidad Lerma/ Gernic. 21 -52.

10 Figueroa Romdro, R., & Ranchero Ventura, R- (2014). Democracia Participación ciudanía. La sociedad civil
como canal defnocrático. En A. Natal y O. Diaz (coord.). Observatorios Ciudadanos. Nuevas Formas de
participación ana. México: Universidad Autónoma Metropolitana - Unidad lztapalapa/Unidad Lerma/
Gernika. TT-1

11 Putnam, R.D., , R. y Nanetti, R.Y (1994), Making democracy work: civic traditions in modern ltaly,
Princeton Uni Press. Princeton.

12 Serna, G. y A Monsiváis (2006), "lnvestigar el Tercer Sector", en El Tercer Sector en México: perspectivas

de , CEMEFI-Instituto de lnvestigaciones Dr. José MarÍa Luis Mora, México.



institucionaliZación informal mediante normas de confianza, reciprocidad y
solidaridad )/ buscan identificar causas y efectos de los problemas sociales
complejos, y por lo tanto diseñar soluciones a los mismos.

Así surge u¡ aliado importante que debe ser impulsado y con quién se puede
establecer mpcanismos capaces de detonar procesos eficaces para la solución de
problemas cpmunes y modelos de intervención eficientes en la atención de
demandas sQciales, razón por la cual es esencial el fortalecimiento de los actores
de la sociedad civilorganizada. Entonces las organizaciones de la sociedad civilson
entidades priVadas y relativamente autónomas que provén a sus miembros y no
miembros bienes o servicios que están públicamente registradas (tienen
personalidad jurídica) y están subsidiadas por donaciones volunlarias (Somuano,
2011:25¡tz

En México ediste la Ley de Fomento de las Actividades Realizadas por Actores de
la Sociedad Civil Organizada del 2004, la cual busca que se contribuya al
fortalecimiento de las organizaciones y a visibilizar sus actividades. Hasta la fecha,
el Estado de Nuevo León no cuenta con una ley estatalen materia de fomento a las
actividades dB la sociedad civil. El derecho de asociación se consagra por el artículo
9 de la Conslitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo la base para
la conformación de las asociaciones y sociedades civiles, y de todas las formas de
organización social.

Sin embargd, al tratarse de legislación federal, su aplicación no corresponde a
todos los órdenes de gobierno; lo que implica la necesidad de que cada entidad
federativa cuente con su propio marco jurídico para fomentar las actividades de
dichas orga!-rizaciones. Por otra parte su alcance es limitado a un universo
reducido de entidades legales debidamente constituidas, sin reconocer que de
facto una gr$n cantidad de proyectos y logros en materia de trabajo comunitario
y transformpción social positiva la realizan las redes, colectivos, lidere
independienfes y ciudadanos que unen sus esfuerzos en diversas expresione
sociales qu$ deben ser reconocidas, fortalecidas y alentadas a través de I

presente Lgf. Al respecto, es importante señalar que actualmente 16 estados
del país cue[rtan con una ley de fomento o apoyo a los actores de Ia sociedad

las entidades
federativas fiue las han adoptado, porque reglamentan la manera en que los
actores de lf sociedad civil organizada pueden lograr su mayo!' potencial, así
como la madrera en que los mismos pueden acceder recursos públicos para su
fortalecimierlrto y la realización de sus fines, y al mismo tiempo, establecen
bases para un actuar coordinado entre los gobiernos de cada uno de esos
Estados y lq sociedad civil en su conjunto, en el cumplimiento de las metas de
interés común.

Colegio de estqrdios internacionales



Desafortunadamente en el país no se cuenta con un registro nacional capaz de
cuantificar el universo completo de los actores de la sociedad civil organizada. A
saber, se puede obtener información de tres manerasr INDESOL, Secretaria de
Hacienda y el lNEGl. Pero cada una maneja números e información distinta lo cual
hace difíciltrabajar con ellos. Tan solo en el noreste, se cuenta supuestamente con
3,715 organi¿aciones de la sociedad civil vigentes; sin embargo, no se sabe a
ciencia exactf sus actividades, membresía, ubicación y área de influencia debido a
que no existe una ley y un registro como tal.

No se puedd dejar a un lado es el hecho que los actores de la sociedad civil
organizada en México han ido ganando un terreno y se han posicionado con
potencia en Qoadyuvancia para alcanzar la gobernabilidad democrática en el país,
particularmeñte reconociendo que los problemas actuales son más complejos y
requieren de mayor flexibilidad y especialidad por parte de la sociedad civil en
colaboración con los estados. Es ahí donde nos hacemos la pregunta para nuestra
entidad federptiva ¿Cómo se configura la sociedad civil neoleonesa? y ¿Qué tanto
participan nuestros ciudadanos en las organizaciones de la sociedad civil en el
estado?

Parliendo de estas preguntas, queda claro que se necesita impulsar en Nuevo León
una cultura política participativa donde cada ciudadano se auto conciba como
agente de c6mbio. De esta manera Villareal (2009)14 subraya la necesidad de
integrar institfrcionalmente a las organizaciones no gubernamentales en la acción
pública. Pue$to que muchas de las organizaciones de la sociedad civil de Nuevo
León funcion6n con contribuciones propias y donaciones privadas, y acumulada
experiencia i(nportante en el área social, se deberían avanzar más para incorporar
a las organizfciones de la sociedad civil neoleonesas reconociendo su autonomía,
identidad prfpia en los procesos de diseño de los objetivos y politicas sociales
gubernamen¡lales, donde se generan otros mecanismos formales de interacción
entre sociedfld civil y gobierno. Este mismo tratamiento merecen los colectivosT
redes y líder$s sociales que tanto contribuyen al mejoramiento del entorno social eft
Nuevo León.

Las actores fle la sociedad civil organizada neoleonesa, las describe Luis Aguilar
Q01q15 de tal forma en donde no persiguen fines de lucro ni de proselitismo
partidista, p§lítico electoral o religioso. El número de actores de la sociedad civil
organizada due existe en el Estado (aproximado) es de 744 organizaciones de la
sociedad civll con donataria autorizada de las cuales el 85% reside en Ia zona
metropolitrn{ O" Monterrey. Sin embargo, este censo es incompleto y no contempla
muchas otra$ forma de organización social que actualmente operan en el Estado
(colectivos y redes).

14 Villareal, M.T. (2009). Participación Ciudadana y gestión publica: una conexión necesaria. En F. Mariñez
(ed). Compromiso ciudadano. Participación y gestión pública en Nuevo León. Monterrey; Fondo Editorial de
Nuevo León /EGAP.

15 Aguilar, L. (2014) La nueva gobernanza publica, ciclo de conferencias. Monterrey.



Nuevo León cuenta hoy en día con actores de la sociedad civil organizada muy
comprometidbs con el bienestar colectivo cuyas actividades incuesiionablemente
tienen un intprés público y por ende su labor debe ser fomentada por el Estado,
reconociendo su capacidad organizativa, su importancia, esfuerzos y múltiples
logros, así flomo el talento y compromiso de sus integrantes por contribuir al
fortalecimienlo del Estado de Derecho en Nuevo León, la lucha contra la corrupción,
el respeto a Ip dignidad humana, el ejercicio de todas las libertades ciudadanas, el
impulso a Ia §olidaridad social y el apoyo a grupos en situación de vulnerabilidad o
desventaja.

Por ende, es claro que para fomentar, fortalecer y promover la institucionalización
de todos ios actores de la sociedad civil organizada en el Estado de Nuevo León,
es necesario crear un entorno favorable; resulta importante que dentro del marco
jurídico vigerlrte en el Estado se cuente con una ley que promueva, fomente e
impulse a lo§ actores de Ia sociedad civil organizada que sean susceptibles de
recibir apoyd para su fomento, aportaciones económicas e instrumentos para
coadyuvar er[ su fortalecimiento, institucionalización y para el cumplimiento de sus
objetivos sodiales, asÍ como que establezca con claridad cuáles son sus derechos
y deberes y lgs obligaciones de las autoridades bajo esquemas de asignación que
garantice legBlidad, cefteza, objetividad e imparcialidad.

[-a iniciativa en estudio encuentra sustento normativo en lo dispuesto en el artículo
36 fraccione$ lll, lV; articulo 63 fracciones l, XlV, XXXV y XLI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en los artículos 102y 103 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, toda
vez que dichhs disposiciones facultan a la ciudadanía y a los diputados para iniciar
leyes y decretos. Todas esas actividades deben considerarse de orden público, aun
y cuando Ia$ mismas sean realizadas por actores de la sociedad civil desde el
ámbito priva{o, pues los asientos relativos a Ia esfera pública no son competencia
exclusiva de los gobiernos estatal y municipal, sobre todo cuando se trata de temas
que atañan fl bienestar de todos los ciudadanos en el Estado de Nuevo León.

Es así como no basta con ser ciudadanos solo el día de elecciones, los ciud
debemos p{rticipar, ser críticos, tomar acciones. Apostar por la parti
ciudadana cqnlleva asumir nuevas formas de relacionarse con la ciudadanía que
permitan a pllíticos y ciudadanos trabajar de manera conjunta en un ambiente de

rlcolaboración y mejoramiento continuo.

Por lo que, para el caso de Nuevo León, de acuerdo a nuestras propias
característlcbs, circunstancias y dinámicas, se propone la Ley de Fomento de la
Sociedad Ciüil Organizada en el Estado de Nuevo León, la que se estima será una
legislación +rtil y provechosa, toda vez que atenderá a la sociedad civil
organizada en sus actividades de interés público, y vendrá a fortalecer la
participacióq ciudadana, el desarrollo de la comunidad y generar que los
recursos púplicos disponibles para apoyar a los actores de la sociedad civil
organizada se aprovechen mejor, con mayor transparencia, eficiencia y
opor(unidadl



El presente proyecto de Ley está integrado por 36artículos divididos en 7
capítulos, y p artículos transitorios.

El Capítulo I denominado "Disposiciones Generales", establece el objeto de la
ley, definiciqnes, requisitos legales, sobre los actores de la sociedad civil
organizada".
El Capítulo ll denominado "De los Derechos y Obligaciones Actores de la
sociedad ciVil organizada", establece las actividades de desarrollo social, los
derechos y las principales obligaciones de los actores de la sociedad civil
organizada.
El Capítulo lll denominado "De la Plataforma de Registro Único Estatal de los
Actores de Ifl Sociedad Civil", establece como operará el citado registro y sus
atribuciones.t
El Capítulo llt/ denominado "Comité Técnico para el Fomento de los Actores de
la Sociedad Civil Organizada", establece el objeto de dicho Comité, su
integración ¡/ funciones.
El Capítulo { denominado "Del Fomento a los Actores de la Sociedad Civil
Organizada" establece las estrategias específicas para la promoción y fomento
de los mismOs.
El Capítulo Vl denominado "De las Sanciones", establece cuales son las
infracciones y las sanciones aplicables bajo la ley.
Finalmente, el Capítulo Vl denominado "De los Medios de Defensa" establece
cuáles son lQs medios de defensa en caso de impugnar las sanciones previstas
por la ley.
De lo anteri rmente vertido y después de haber realizado un debido análisis a
la multicitad iniciativa, los Diputados integrantes de esta Comisión Permanente
manifestam s la viabilidad del contenido de la misma, toda vez que se propone
la creación e mecanismos institucionales para el fortalecimiento de las Actores
de la socie
constituirá I

ad civil organizada. En este sentido, el Ejecutivo del Estado
Comité Técnico de Fomento de los Actores de Ia Sociedad Civil

Organizada
evaluación

ara facilitar la coordinación en el diseño, ejecución, seguimiento
e las acciones y medidas para el fomento de las activid

establecidas en esta ley.

De igual mflnera se establecen las figuras legales y bases generales para el
ejercicio pleho del derecho de los ciudadanos a participar en la definición,
ejecución, qvaluación y propuesta de las políticas, programas y acciones
públicas a través de los actores de la sociedad civil organizada; establecer
derechos y pbligaciones de los mismos; establecer la responsabilidad del
Estado para el fomento de la participación en los órganos de gobierno, de los
ciudadanos p través de los actores de la sociedad civil organizada y determinar
las bases §obre las cuales la Administración Pública del Estado y de los
Municipios fbmentarán dichas actividades.

Por otro lado, es importante mencionar que en sesiones de trabajo de esta
Comisión diptaminadora, se realizaron diversas propuestas a la iniciativa, con



elfin de obtener una Ley más completa y acorde a las necesidades que requiere
nuestro Estfldo, mismas que se analizaron y se incluyeron las viables en el
orovecto de Decreto.

En tal virtud, con fundamento en el artículo dispuesto en el añículo 36 fracciones
lll, lV, artículo 63 fracciones l, XlV, XXXV y XLI de la Constitución Política del
Estado Libr$ y Soberano de Nuevo León y de los artículos ''t 02 y 103 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
todos los prdenamientos del Estado de Nuevo León, sometemos a
consideración del Pleno del H. Congreso del Estado de Nuevo León, el siguiente
proyecto de ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a Ia consideración de esta
Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

"LEY DE FPMENTO DE LA SOCTEDAD CtVtL ORGANIZADA EN
DE NUEVO LEÓN"

EL ESTADO

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley son de orden público y de
observancia §eneral en el Estado de Nuevo León y tiene por objeto:

registrados, qonsejos ciudadanos y vecinales y demás ciudadanos y organizaciones
que operan qn el Estado de Nuevo León (en lo sucesivo los "actores de Ia sociedad
civil organizdda") y apoyar su inserción en las redes y otras formas de vinculación
que se formdn para lograr su institucionalización y mejora continua.

ll. Fomerhtar a los actores de la sociedad civil organizada y a sus actividades
mediante ,nh norrrtividad integral y coherente que propicie lás condiciones para
el ejercicio pieno de la libertad de las personas y grupos que integran la sociedad
civil en su cQnjunto en el Estado. Asimismo, estimular su participación en la vida
social, econ(mica, política, cultural, de protección animal y al medio ambiente en la
entidad, taly como lo establece la Constitución Política del Estado de Nuevo León.

lll. Prom{ver la participación de los actores de la sociedad civil organizada en la

l. Prote§er, incentivar, fomentar, velar y defender los intereses de las acto
de la sociedBd civil organizada, incluyendo sin limitarse a las personas more
Iegalmente ponstituidas, así como a las agrupaciones, redes y col



definición de la agenda pública del Estado de Nuevo León, así como en la
elaboración, ponstrucción colectiva, implementación y evaluación de las políticas
públicas con l'elación a las actividades que señala la presente Ley. Dichas políticas
públicas debérán diseñarse a corto, mediano y largo plazo y deberán buscar ser
integrales.

lV. Establpcer los derechos y obligaciones que tienen los actores de la sociedad
civil organizapa conforme a esta Ley.

V. Establfcer los responsables y mecanismos para lograr la vinculación entre la
Ley Federal $e Fomento a las Actividades Realizadas por Actores de la Sociedad
Civil Organizflda y la presente Ley, así como definir las facultades y coordinación
interinstitucio¡al de las autoridades que aplicarán la presente Ley y los órganos que
coadyuvarán en ello.

Vl. Promolver la creación y fortalecimiento de redes y otras formas de vinculación
entre los actqres de la sociedad civil organizada.

Vll. Crear Bl Registro Estatal de Actores de la Sociedad Civil Organizada y el
Comité para bl Fomento y Participación de la Sociedad Civil Organizada de Nuevo
León.

Vlll. Facilitdr el acceso a capacitación, asesoría y financiamiento público, privado,
auto-generaQión y otras formas de financiamiento a los actores de la sociedad civil
organizada. Para tal efecto, el Comité deberá coadyuvar con la Secretaría en el
seguimiento y aplicación de los recursos canalizados por la misma asignados a los
actores de la sociedad civil organizada.

lX. Establpcer mecanismos eficaces para diseminar las actividades, beneficir
sociales y loBros del trabajo de los actores de la sociedad civil organizada en
Estado de N$evo l-eón, con el fin de transparentar y publicitar su trabajo y logros
fomentar el trtabajo conjunto de las redes.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

l. Activi{ades de fomento: acciones, programas y apoyos de carácter
económico, ljurídico, social, de capacitación técnica, adiestramiento y apoyo
tecnológico due contribuyan al desarrollo, fortalecimiento y competitividad de los
actores de la sociedad civil organizada a mediano y largo plazo.

ll. Agruppciones: colectivos de ciudadanos, ciudadanos o personas voluntarias
sin ánimo de lucro organizados sin estar constituidos legalmente, cuyas actividades
cumplan con lo establecido por el artículo 3 de la presente Ley;

lll. Comitf : el Comité Técnico para el Fomento de la Sociedad Civil Organizada
de Nuevo Lebn;
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lV. Fomento: reconocimiento y apoyo a los actores de la sociedad civil
organizada y a sus actividades, agrupaciones y redes mediante los rnecanismos
establecidos en la presente Ley;

V. Infornflación de los Actores de la Sociedad Civil Organizada. será aquella
información para conocer de manera general sus fineJ, objetivos, áreas de
influencia, beneficiarios, programas y proyectos y logros.

Vl. Ley: la Ley de Fomento de la Sociedad Civil Organizada en el Estado de
Nuevo León;

Vll. Ley {ederal: la l-ey Federal de Fomento a las Actividades realizadas por
actores de l{ sociedad civil organizada;

Vlll. Actorps de Ia sociedad civil organizada: personas jurídicas legalmente
constituidas como asociaciones civiles o asociaciones de beneficencia privada sin
ánimo de lqcro, así como a las agrupaciones, redes y colectivos registrados,
consejos ciUdadanos y vecinales y demás líderes ciudadanos y entidades que
operan en ef Estado de Nuevo l-eón cuyas actividades cumplan con lo establecido
por el artículo 3 de la [-ey;

lX. Partidipación: presencia activa de los actores de la sociedad civil organizada,
agrupacionqs y redes registradas en el proceso de construcción social de las
políticas púhlicas, de conformidad con la presente Ley;

X. Rede§: agrupaciones constituidas legalmente o no, integradas por actores de
la sociedad civil organizada, líderes sociales y otras agrupaciones ciudadanas,

planes de trabajo que cada uno de los participantes se plantea en lo individua[
Dicho convenio de colaboración deberá presentarse al Comité para su conocimien
sobre el alcqnce y objetos del proyecto.

Xl. Regldmento: el Reglamento de la Ley de Fomento de la Sociedad Civil
Organizada en el Estado de Nuevo León;

Xll. Registro Estatal: el Registro Estatal de los Actores de la Sociedad Civil
Organizada, mismo que estará a cargo del Comité, el cual estará regulado de
conformidad con el Reglamento de la Ley. Su información será pública y deberá ser
accesible para todo interesado; y

Xlll. Regi$tro Federal: el Registro Federal de las Actores de Ia Sociedad Civil
Organizadal

XlV. Secrétaría: Ia Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Nuevo León o
aquella otra que en el futuro asuma sus funciones.
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Artículo 3. Las actividades realizadas por los actores de Ia sociedad civilorganizada
que se recorlocen como de interés público, son aquellas orientadas, entre otras
actividades, fl mejorar la calidad de vida de la ciudadania en general, incluyendo la
mejora de la pducación y el acceso a la vivienda digna, Ia protección y apoyo a los
grupos vulnefables y para garantizar la equidad de género, el ejercicio pleno de los
derechos humanos, fortalecimiento de los servicios para la atención de la salud, la
protección del medio ambiente y los recursos naturales, incluyendo la protección y
bienestar anir¡al, el desarrollo sustentable y desarrollo comunitario, protección civil
y temas de séguridad comunitaria, la participación y el acceso a bienes y servicios
públicos, la pBrticipación y acceso a la justicia, Ia piestación de servicios de apoyo
para la creación y fortalecimiento de las actores de la sociedad civil organizada, así
como la prQmoción e investigación del desarrollo democrático, conforme lo
establecen lo§ siguientes ordenamientos:

l. La Ley Federal;

ll. La Le¡{ del lmpuesto sobre la Renta, en lo aplicable a las organizaciones
reguladas pof' dicho ordenamiento legal;

lll. Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia del Estado de Nuevo León;

lV. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León;

V. La Lqy de Beneficencia Privada para el Estado de Nuevo León;

Vl. Las fiue se deriven del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Rara pl Estado de Nuevo León; y

/
Vll. Las defnás que establezca el Comité utilizando los criterios de interés públic
beneficio a telrceros, no-lucrativas y demás aplicables en la materia. t

r.^-íú..r- Ir Capítuloll 
De los berechos y Obligaciones de los Actores de la Sociedad Civil 

Organizada y de! Registro 
Artículo 4. Son derechos de los actores de la sociedad civil organiza
agrupacione$, redes y líderes sociales: 
l. lnscribirse de manera gratuita en el Registro Estatal, sin menoscabo d
aquellos otros registros que las leyes aplicables establezcan. Asimismo, tendr
derecho a qup se les emita de manera gratuita su constancia de registro. 
Il. Pañicipar y tener representación ante el Comité en los términos de esta Ley,
y ser objeto de consultas que dicho organismo implemente.

lll. Ser ohjeto de las acciones de fomento por parte de los tres órdenes de
gobierno del Estado de Nuevo León, incluyendo los organismos públicos autónomos

1.1.



y los municipios, o de otros organ¡smos públicos o privados designados por el
Comité para fal efecto, de conformidad con Io establecido en la presente Ley;

lV. Prest{r servicios en asociación con entidades públicas;

V. Accedpr, en igualdad de circunstancias y en relación estricta con el alcance
de su figura jurídica y fiscal, a los programas, capacitación, recursos financieros y
de apoyos erf especie, estímulos fiscales, exenciones y otros apoyos económicos y
administrativps por parte del Estado de Nuevo León, los organismos públicos
autónomos )/ sus municipios, así como los acordados o convenidos con la
federación qara Ia realización de sus actividades, de conformidad con las
disposicione$ legales aplicables en la materia. Dicho acceso incluirá el poder recibir
donaciones I aportaciones en los términos de las leyes fiscales aplicables.
Adicionalme/¡te, Ios actores de la sociedad civil organizada tendrán derecho a
acceder al financiamiento público, privado y de auto-generación en todas las
modalidades posibles como beneficiarios.

Los actores de la sociedad civil organizada que no cuenten con una estructura
jurídica y fiBcal habilitada para la recepción y administración de recursos
económicos podrán acceder a los subsidios establecidos en el párrafo anterior a
través de Ia p las Actores de la sociedad civil organizada legalmente constituidas
que las comflonen o representen;

Vl. Promdver y participar en mecanismos de transparencia de la información,
observación y contraloría social y ser consultados en relación con la elaboración,
modificación y evaluación de las políticas y programas en materia de fomento y
desarrollo de las actividades a las que se refiere el artículo 3 de Ia Ley;

VII. P
los municipi

los tres poderes del Estado, organismos públicos autónomos y
coadyuvar en la implementación de los programas, proyectos

políticas púb relacionadas con el fomento y desarrollo de las actividades a I

que se refie
acuerdos y

el artículo 3 de la Ley; incluyendo la celebración para tal efecto de I

venios pertinentes con cualquiera de los antes mencionados;

Vlll. Form parte de los órganos de participación y consulta instaurados por la
áreas vinculadas con lasadmin n pública estatal y municipal, en las

actividades ridas en el artículo 3 de la Ley;

lX. Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas y normas
para el ejercfcio de recursos públicos destinados al fortalecimiento y participación
de los actores de la sociedad civil organizada;

X. Recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias,
entidades y otros especialistas públicos y privados para el mejor cumplimiento de
su objeto soQial y actividades, en el marco de los programas que al efecto formulen
dichas depel1rdencias, entidades y especialistas;
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Xl. Ser re§petadas en la toma de las decisiones relacionadas con sus asuntos
internos; y

Xll. Las démás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 5. Los actores de la sociedad civilorganizada que constituyan los capítulos
nacionales de organizaciones internacionales que cumplan con lo establecido en el
artículo 3 podrán gozar de los derechos que la misma establece, siempre que sus
órganos de administración y representación en el país estén integrados
mayoritarian¡ente por ciudadanos mexicanos. Para efectos de lo dispuesto en este
artículo, las organizaciones internacionales deberán inscribirse en el Registro
Estatal y señalar domicilio en elterritorio nacional.

Los actores de la sociedad civil organizada constituidos conforme a las leyes
extranjeras, previo cumplimiento de lás disposiciones correspondientes del Código
Civil del Estddo de Nuevo León, que realicen una o más de las actividades cuyo
fomento tiene por objeto esta Ley en los términos del artículo 3, gozarán de los
derechos qup se derivan de la inscripción en el Registro Estatal, con exclusión de
los que estáh reservados a las organizaciones constituidas conforme a las leyes
mextcanas.

Artículo 6. Para gozar de los derechos señalados en elartículo anterior, Ios actores
de la sociedád civil organizada deben cumplir con las siguientes obligaciones:

l. Los niiembros deberán abstenerse de obtener para sí o para personas que
tenga{r parentesco consanguÍneo o por afinidad hasta el cuarto grado, un
lucro mediante bienes, utilidad o provecho con las actividades qu
deser¡\peñan y, en su caso, el ejercicio de los recursos públicos que
recibilran, 

ll. 
)?^t^H:::guir 

fines de proselitismo político-electoral, sindical, Oartidista /

lucro mediante bienes, utilidad o provecho con las actividades que
ñan y, en su caso, el ejercicio de los recursos públicos que

recibiéran;

ll. *o Olr."guir fines de proselitismo político-electoral, sindical, pa¡iAista {
religigso; y t

lll. Ser independientes de la administración pública estatal o municipal. 

f.3i,, :i"-1p-r-9" 
la presente fracción II se entenderá que los actores de la so:l:1

civil organizalq en el Estado de Nuevo fgón. dedicados a fomentar las actividad

relig

Ser irlrdependientes de la administración pública estatal o municipal.

de carácter qívico, de defensa y promoción de los derechos laborales en general y
de apoyo y colaboración a los más necesitados, entre otras, no se encuentran
contempladds en la limitación de la fracción ll inmediata anterior.

lV. lnteg¡ar a la población y demás beneficiarios de forma incluyente de acuerdo
a su perfil u objeto social, evitando cualquier tipo de discriminación, e
incorporando medidas de participación corresponsable en el desempeño de
las adtividades de los actores de la sociedad civil organizada registradas, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables;
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V. Estar irirscritas en el Registro Estatal o bien, en el registro al que se refiere el
artículo 87, fracción l, inciso f) de la Ley de la Beneficencia Privada para el
Estadd de Nuevo León;

Vl. En cago de tener una estructura jurídica y fiscal habilitada para la recepción
y administración de recursos económicos, destinar los recursos públicos que
recibaír al cumplimiento de las actividades que señala el artículo 3 de la Ley;

Cumplir con las obligaciones de presentación de informaciónvil.
relacionadas única y exclusivamente con la recepción, administración y uso
de reqursos públicos, así como con la lnformación de los Actores de la
Sociedad Civil Organizada, esto de conformidad con las disposiciones
legale$ aplicables incluyendo la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformpción Pública del Estado de Nuevo León y de la Ley de Beneficencia
Privada, según corresponda; y

Vlll. Notificar al Registro Estatal: (i) las modificaciones a su acta
constitLrtiva, en caso de ser aplicable; (ii) los cambios en sus órganos de
gobiernro, dirección y representación; y (iii) así como la denominación de las
redes p colectivos de los que formen parte y cuando dejen de pertenecer a
Ias mi$mas, todo ello en un plazo no mayor a setenta y cinco días hábiles
contaQos a partir de la modificación o cambio respectivo;

lX. Las dlmás que señalen otras disposiciones legales aplicables.

Capítulo lll.
De la flataforma de Registro Unico de los Actores de la Sociedad Civil

Organizada

Artículo 7. El Registro de los actores de la sociedad civil organizada estará a cargq
del Comité. Et Reglamento de la presente Ley establecerá los documentos f
información Que en cada caso se requiera para llevar a cabo su inscripción, la cuál
no podrán expeder o ir más allá de la de lnformación de los Actores de la Sociedad
Civil Organizfda. La información del Registro será pública, transparente y deberá
ser accesible para todo interesado.

Artículo 8. Éara ser acceder al Registro Único Estatal, Ios actores de la sociedad
civil organizfida deberán presentar en la unidad ejecutiva correspondiente los
sig uientes d{cumentos:

a) lnformación sobre su Acta Constitutiva y/o Carta Fundacional;
b) Docurhento de información general sobre actividades, zonas de influencia,

trayecforia de impacto;
c) Docu¡\ento de vinculación ylo participación en Redes, Colectivos o

Consdjos;
d) Dos c4rtas de recomendación emitidas por autoridad competente y/o entidad
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de finqnciamiento y/o beneficiaria del trabajo desarrollado o por desarrollar
por pa!-te del actor de la sociedad civil a registrar.

Para los actorfes de la sociedad civil organizada que cuenten con estructura jurídica
y fiscal que los habilite para la recepción ylo administración de recursos
económicos, deberán incluir adicionalmente para el citado registro la siguiente
información:

a) Constdncia de Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales D32

Para actore§ de la sociedad civil organizada de carácter asistencial o de
beneficencia i deberán incluir para el citado registro:

a) Constancia de registro y/o cumplimiento de obligaciones ante la Junta de
Benefipencia Privada.

ArtÍculo g. proceso para el Registro. La Secretaria, en su calidad de unidad
ejecutora de Ia presente Ley, deberá habilitar los mecanismos para la recepción,
validación, ednisión de la constancia de registro, así como de la actualización de la
plataforma p{ra la renovación de la misma.

El proceso de registro deberá estar abierto durante todo el año, a través de una
ventanilla únipa de atención.

Artículo 10. lia constancia de registro tendrá una vigencia anual y deberá renovada
cada año, mQdiante la actualización de la lnformación de los Actores de la Sociedad
Civil Organizpda y de los documentos de vinculación y/o participación en redes,
colectivos o donsejos ciudadanos o vecinales de participación, según sea el caso.

La constancia tendrá valor legítimo ante el sector social, y deberá ser tomada e
cuenta como medio de validación de participación de la transformación social,
como referenpia para la participación en el Comité.

CapÍtuto lV
Del Comi!é Técnico para el Fomento de los Actores de la Sociedad Civil

Organizada

Artículo 11. El Comité es un órgano coadyuvante para Ia efectiva vinculación entre
los tres Poderes del Estado y sus municipios, el gobierno federal y los actores de Ia
sociedad civil organizada en el Estado de Nuevo León. El Comité estará encargado
de Ia elaborapión del Plan Estatal de Fomento de la Sociedad Civil Organizada
y de la consulta, opinión, asesoría, propuesta, seguimiento y evaluación de los
planes, políticas públicas y proyectos relacionados con el desarrollo de las
actividades fl que se refiere la presente l-ey. El Comité se conformará con
fundamento en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 de Nuevo León y con los
artÍculos 5, 4X y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado
de Nuevo Lepn y los artícutos 32 y 34 del Reglamento lnterior de la Secretaría de
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Desarrollo Sbcial. De conformidad con el Reglamento, las responsabilidades det
Comité podrfn dividirse en dos o más, incluyLndo la Comisión de Fomento y el
Consejo Consultivo para su debida operación.

Artículo 12. Fl Comité se integrará de la siguiente manera:

l. Presidente de Comité, quien deberá ser un ciudadano representante de la
sociedad civil organizada, votado por mayoría dentro der comité.

ll. Por c¡ratro presidentes, directores generales o titulares de agrupaciones,
redes, colectivos, juntas vecinales u otros actores de la sóciedad civil
organifada cuyas actividades se lleven a cabo en el Área Metropolitana del
Estad{;

lll. Por d$s presidentes, directores o titulares de actores de la sociedad civil
organizada cuyas actividades se lleven a cabo en municipios distintos del
Area Metropolitana de Monterrey;

IV. Por tr$s Presidentes de los Consejos Ciudadanos que operen en el Estado
de Nupvo León;

V. Dos rfpresentantes académicos de universidades con reconocimiento 
valide¿ oficial en el Estado de Nuevo León;

Vl. Por el Presidente de la Junta de Beneficencia Privada del Estado de Nuevo
León;

;y

lX. Un S$cretario Ejecutivo, el cual
ad ministracidn estatal.

tendrá la calidad de empleado de

Los miembrbs del Comité y representantes académicos de universidades
establecidos en las fracciones I a V del presente artículo serán designados de
conformidad bon el Reglamento Interno del Comité.

Adicionalmerite, serán miembros honorarios del Comité el Secretario de Desarrollo
Social y el $ubsecretario de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social
quienes seráh invitados a participar en el Comité de manera semestral, con elfin de
evaluar los avances, problemática enfrentada y planes del Comité. Adicionalmente
y por invitaci{n del Comité y sin ser miembros del mismo, se podrá solicitar el apoyo
y participaci(n de los Presidentes Municipales y de otros expertos que colaboren
con las activipades del Comité.

El Reglamenfo de la Ley establecerá las reglas de operación del Comité con el fin
de asegurar $u adecuado y eficaz funcionamiento.
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Artículo 13. El cargo como miembro del Comité es honorífico y, por lo tanto, no
remunerado, con excepción del Secretario Ejecutivo quien tendrá el carácter de
servidor público y dependerá administrativamente de Ia Secretaría de Desarrollo
Social del Estado de Nuevo León.

Artículo 14. Cada miembro del Comité tendrá derecho avozy voto, con excepción
del Secretarió Ejecutivo, quien contará solo con voz. Las decisiones del Comité se
toman por mayoría calificada de votos de los presentes.

Artículo 15. Cada representante titular del Comité podrá designar a un suplente, el
cual deberá sBr de un niveljerárquico similar o inmediato inferior al del titular y quién
no podrá rota[ para efectos de continuidad deltrabajo del Comité. Elsuplente tendrá
vozy voto únicamente en ausencia del titular.

Artículo 16. El Comité debe designar, de entre sus miembros a quien será el
Presidente dél Comité, quien durará en dicho cargo cuatro años, debiéndose elegir
en la primera sesión ordinaria del año calendario.

Artículo 17. Para la elección de los actores de la sociedad civil organizada que
participarán dn el Comité se instalará un Comité de Selección de Representantes
de Ia Sociedad Civil Organizada encabezado por el Presidente del Consejo
Ciudadano dB Desarrollo Social, el cual realizará una convocatoria pública a los
actores de la sociedad civil organizada con los requisitos que en su caso se juzguen
convenientes, incluyendo elque se inscriban o estén inscritas en el Registro Estatal.

De entre los flctores de la sociedad civil organizadaque cumplan con los requisitos
de la convoc{toria, el Comité de Selección de Representantes de la Sociedad Civil
Organizada élegirá por mayoría de votos a los representantes del Comité de
conformidad con lo dispuesto por el Reglamento.

Los nombramientos de los miembros del Comité tendrán una duración de
cuatro años, con posibilidad de renovar su participación si así lo considerase e
Comité de Sglección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada. El Comité
de Selección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada podrá realizar el
nombramiento de los rniembros del Comité de manera escalonada, con el fin de
asegurar la cpntinuidad de sus operaciones y proyectos.

El Comité de Selección de Representantes
integrará con la frecuencia necesaria para
miembros del Comité.

Ante la neces¡dad de reemplazar a algún miembro del Comité, el Comité Técnico
de Fomento pn funciones tendrá la facultad de evaluar, proponer y seleccionar por
mayoría de votos, al representante suplente, quien renueva su periodo como
miembro del Comité, hasta por un periodo de cuatro años. En caso de renuncia o
remoción de algún miembro del Comité que se verifique antes de cumplir la mitad
del plazo p¡evisto en su nombramiento y de que no exista un representante

de la Sociedad Civil Organizada se
llevar a cabo la renovación de los
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suplente, el Comité de Selección de Representantes de la Sociedad Civil
Organizada podrá nombrar a alguno de los candidatos previamente evaluados para
ocupar dicha posición. En caso contrario, el Comité de Selección de Representantes
de la Sociedád Civil Organizada deberá efectuar una nueva convocatoria.

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria, por lo menos, una vez al
mes, y de mfnera extraordinaria las veces que sea necesario y sus decisiones se
adoptarán p$r mayoría calificada de sus miembros.

Las sesioneq del Comité en primera convocatoria serán válidas con la asistencia de
su Presidente y de al menos la mitad de los miembros del mismo y en segunda
convocatoria, con la asistencia del Presidente y con los miembros del Comité que
asistan.

La convocatQria para las sesiones del Comité, deberán contener el día, hora y lugar
en que se dqba celebrar, la mención de ser ordinaria o extraordinaria, el orden del
día y cuando se estime conveniente, se acompañará los documentos y anexos
necesarios.

El Comité pddrá aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias. De no ser así,
altérmino dd cada sesión se citará a los presentes a la siguiente reunión, enviando
invitación a IQs integrantes que no hubiesen asistido.

Artículo 19. El Comité será responsable de evaluar, asignar y vigilar la adecuada
administraci{n del presupuesto estatal de fomento, recursos que serán asignados
en el presupuesto de egresos del Estado de Nuevo León a Ia Secretaría de
Desarrollo Spcial para Ia realización de las actividades derivadas de esta Ley.

Artículo 20. El Comité tiene las siguientes atribuciones:

l. Realilar propuestas de programas, actividades y de políticas públicas a lar. r\vqrr¿lqr yrvyusJrqo us Prvvrcilrrcro, c¡vlrvrua\¡gü y \Jg PviluuaD Pu¡./ltuao a taF
dependencias de los tres poderes del Estado y sus municipios, en lo que se refie
a las actividades señaladas por el artículo 3 de esta Ley; t 
II. Asesqrar a y ser consultado por las instancias de los tres poderes del Estad
y sus municipios, en la realización de los planes y programas que se implemente
para el desarrollo del fomento y de la participación de los actores de la socieda
civil organizdSda conforme lo establece esta Ley; 
lll. Opinal' sobre Ios mecanismos y politicas empleados para otorgar a lo

dependencias de los tres poderes del Estado y sus municipios, en lo que se refie/e

actores de lA sociedad civil organizada habilitados jurídica y fiscalmente para la
recepción y administración de recursos económicos, los recursos públic
conforme Io establece el capítulo lV de esta Ley, así como para evalu"i U án"á
en su aplica{ión; 
IV. Proponer modificaciones, ante el Congreso del Estado y demás autorida
competente§, a las disposiciones legales aplicables en la materia, incluyendo a l

a las actividades señaladas por el artículo 3 de esta Ley; t

Il. Asesqrar a y ser consultado por las instancias de los tres poderes del Estado
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presente Ley y su Reglamento;

V. Establbcer las medidas que permitan el adecuado funcionamiento del
Registro Estdtal;

Vl. Evalu{r, asignar y vigilar la adecuada administración del presupuesto estatal
de fomento y la aplicación de los recursos que se canalicen bajo la presente Ley a
los actores de la sociedad civil organizada',

Vll. Propotrer la imposición de las sanciones a los actores de la sociedad civil
organizada gor el incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley,
propuesta que se canalizará a través del Secretario Ejecutivo;

Vlll. Elaborlar y expedir su Reglamento lnterno de operación;

lX. Elabo¡ar y dar seguimiento al Plan Estatal de Fomento y Participación de la
Sociedad CiVil Orga nizada; y

X. Las dgmás que Ie otorguen otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 21.81Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones:

l. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité;

ll. Repregentar legalmente frente a terceros al Comité, junto con el Secretario
Ejecutivo;

lll. Som r, a consideración del Comité, una terna de candidatos para titular de
Ia Secretarí
anterior de

V. Elabo

Articulo 22.

Ejecutiva y, en su caso, al equipo de trabajo del Secretariado,

Ejecutivo du
nformidad con la disponibilidad presupuestal. Dicho Secretari
in en su cargo dos años, pudiendo'ser ratificado por una sola vez/

lV. Cond ir las sesiones del Comité;

consideraci
r el proyecto de presupuesto anual y de operación y someterlo a
del Comité, para su posterior remisión a la autoridad correspondiente;

vt. con voto de calidad en caso de empate; y

Vll. Las ás que el Comité le asigne.

Secretaría Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones:

r la creación y adecuado funcionamiento del Registro Estatal bajo la
supervrsron

ll. Leva

Comité Técnico;

r las actas de las sesiones del Comité y dar seguimiento puntual a
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los acuerdos adoptados para su materlalización;

lll. Tomar la votación de quienes conforman el Consejo
a conocer el resultado;

lV. Recibif y compilar la información sobre los
emprendidas por la Secretaría;

V. Llevar el archivo del Comité, en el cual se incluya
acuerdos y rdsoluciones aprobadas;

Vl. Vigilar que los actores de la sociedad civil organizada inscritos en el Registro
Estatal cumplan las obligaciones derivadas de esta Ley, de conformidad con la Ley
de Justicia A$ministrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo León;

Vll. lmpleri'rentar acciones con el fin de promover el acopio de fondos, tanto
nacionales c0mo internacionales, con elfin de financiar las actividades y programas
de fomento plevistos por la presente Ley;

Vlll. Propo{rer al Comité las sanciones aplicables a los actores de la sociedad civil
organizada ppr el incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley, previo
procedimientO administrativo establecido en la Ley de Justicia Administrativa para
el Estado y lds Municipios de Nuevo León;

lX. Realizflr las gestiones necesarias para el debido funcionamiento del Comité
y el cumplimipnto de los fines de la Ley; y

X. Las d$más que les sean asignadas por el Comité, el Reglamento y demás

lll. Poseei al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura y
le permita el adecuado desempeñocontar con lo§ conocimientos y experiencia que

de sus funcidnes;

con derecho a voto y dar

programas y acciones

el registro de las actas,

lV. Tener !n modo honesto de vivir y no haber sido condenado por delito doloso;



Vl' No depempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal
en algún partido político en los últimos tres años anteriores a la fecha de su
designación.

Capítuto V
Def Fomento a los Actores de la sociedad civir organizada

Artículo 24. La Secretaría de Desarrollo Social será Ia encargada de coordinar a
las dependefcias y entidades para la realización de las actividades de fomento a
que se refierQ la presente Ley, sin perjuicio de las atribucíones que las demás leyes
otorguen a ofras autoridades.

Artículo 25. EI Comité, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo y demás
dependenciaB y entidades de Ia administración pública estatal, deberá elaborar y
publicar un lflforme Anual de las acciones de fomento y de los apoyos y estÍmuloá
otorgados a {avor de actores de la sociedad civil organizada, agrupaciones y redes
que se acojan a esta Ley.

ArtÍculo 26. para garantizar el ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo
4 de esta l-I"y, el Estado de Nuevo León y sus dependencias y Municipios
fomentarán l¡s actividades de los actores de la sociedad civil organizada a través
de los siguientes mecanismos:

I. Capalitación y asesoría para la profesionalización e institucionalización de
las mismas, lncluyendo el otorgar reconocimientos, apoyos e incentivos fiscales a
los individuQs, agrupaciones, organizaciones y personas morales públicas
privadas que apoyen dichos procesos de acompañamiento;

lV. Reduqción del monto a pagar por concepto de impuestos locales, derechos,
contribucionQs de mejoras y otros cargos por servicios públicos, de conformidad con
la legislación aplicable;

V. Acciories de defensoría, gestión y representación;

Vl. Desigi¡ar un área o responsable permanente de enlace con actores de la
sociedad civil organizada, agrupaciones y redes con el gobierno del Estado, sus
Municipios y el gobierno federal;

21.

v,

ll. Exenclón en el pago del lmpuesto Sobre Nóminas, así como el otorgamientb
de otros apoyos y estÍmulos fiscales, de conformidad con las disposicionel legales
aplicables;

lll. Simpiificación de trámites administrativos, incluyendo la creación de una
Ventanilla Ufica de Trámites dependiente de la Secretaría de Desarrollo para
agilizar y simplificar los procesos administrativos;



agrupacto

VII. Generár el acceso, mediante las modalidades disponibles, a proyectos o
fondos públicbs por parte de las Actores de la sociedad civii organizada'en atención
a las caractefísticas propias de cada entidad y en los términos de la presente Ley;

Vlll. lmpulspr el posicionamiento de los actores de la sociedad civil organizada en
Estado y su $fectiva articulación y vinculación a través de la diseminación de sus
actividades, flroyectos y logros;

lX. Ltrevar a cabo la protección efectiva de los derechos de los actores de Ia
sociedad civil organizada y de sus miembros; y

la tramitación y obtención de descuentos y otros estímulos para
fomentar Ia
personalidad

ción de los actores de la sociedad civil organizada con
dica propia, así como para elfortalecimiento de los propios actores

ad civil organizada, incluyendo sin limitarse a los colectivos,
redes vecinales y otras, para lograr su institucionalización y la
profesionalización de sus asociados y representantes.

Artículo 27. Los tres poderes del Estado, sus dependencias y los organismos
públicos aut{nomos, asÍ como los municipios, fomentarán tas actividades de lgs
actores de lQ sociedad civil organizada; y en su caso, podrán otorgar recursos
públicos para las actividades contempladas en el artículo 3 de esta Ley.

Para otorgar pichos recursos públicos a los actores de la sociedad civil organizada
se deberán utilizar criterios y mecanismos que aseguren:

t. ones de acceso igualitarias y equitativas;

il. Tran ia en el proceso de selección;

lll. Difusi a través del Periódico Oficial del "Estado de Nuevo León", de la
gacetas mun
igualforma,
inscritas en Registro Estatal a través del Comité;

IV. I lidad en el dictamen para otorgar los recursos, así como que los
mrsmos es debidamente fundados y motivados;

V. Otorg{r a los interesados un tiempo de por lo menos cuarenta y cinco días
naturales parp cumplir con los requerimientos establecidos; y

Vl. Claridád y transparencia de los criterios técnicos por los cuales se otorgan
recursos.

Artículo 28. flara el otorgamiento de recursos públicos a los actores de la sociedad
civil organizdda las dependencias de la administración pública estatal deberán

pales y, en su caso, de los diarios de mayor circulación estatal. De
criterios y mecanismos serán dados a conocer a las organizaciones
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contar con réglas de operación públicas y transparentes la cuales incluirán dentro
de sus base$ el mecanismo de convocatoria, de conformidad con las disposiciones
legales aplicpbles.

Artículo 29. Las agrupaciones y redes, juntas vecinales y demás entidades que
conforman lds actores de la sociedad civil organizada registrados, que no cuenten
con estructura jurídica y fiscal habilitada para la recepción y administración de
recursos ecpnÓmicos, podrán acceder a recursos públicos siempre y cuando
cumplan con los siguientes requisitos:

I. Contar entre sus integrantes, por lo menos, con una Organización de la
Sociedad Cirlril inscrita en el ñegistro Estatal; y

Il. En el caso de las redes, juntas vecinales y agrupaciones, celebrar un
convenio de colaboración mutua entre sus participant'es apróOaOo por el Comité, el
cual deberá pontener, al menos, lo siguiente:

a) Denorninación de la red o agrupación;

b) Objeto y duración;

c) Nombre de las organizaciones y personas que las integran y sus respectivos
representantBs;

d) Datos generales del contacto de las redes, juntas vecinales y agrupaciones
los integrantes de la red;

e) Desig¡ación de
representante común
recursos públicos;

la Organización de la Sociedad Civil que fungirá com
y administradora responsable solidaria en caso de reci

0 Estru0turayoperación; y 
g) CausAs y mecanismos de rescisión anticipada 
Los actores He la sociedad civil organizada que con los fines de fomento que est
Ley establepe reciban apoyos y estímulos públicos, deberán sujetarse a la
disposicione§ jurídicas y administrativas aplicables en la materia. 
Los actores de la sociedad civil organizadaque obtengan recursos económicos de
terceros o d$l extranjero, deberán llevar a cabo las operaciones correspondientes
conforme a tps disposiciones fiscales vigentes en elterritorio nacional o, cuando así
proceda, corl base en los tratados y acuerdos internacionales de los que el país sea

Capítulo Vl

parte.
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De las Sanciones

Artículo 30' Los actores de la sociedad civil organizada inscritos en el registro
estatal que incumplan cualquiera de las obligacioñes a que se refiere esta Léy se
harán acree{ores a las siguientes sanciones que implementará el Comité:

l. Apercibimiento por escrito en caso de que los actores de Ia sociedad civil
organizada ifcumplan, por primera ocasión, con las obligaciones previstas por las
fracciones l! y Vl del artículo S de esta Ley;

ll. Suspensión del registro, hasta por un año, en caso de que los actores de la
sociedad civil organizada incumplan con las obligaciones previstas por las
fracciones I, ll, lll y V Oel artículo 5'de esta Ley, o reinc'iden en el incumplimiento de
las obligaciofires previstas en la fracción anteríor; y

IIl. Cancelación definitiva del registro en caso de reincidencia por parte de los
actores de la sociedad civilorganizaáa que incumplan con las obliga'ciones previstas
en la fracción anterior.

Adicionalmerfte, el Comité coadyuvará con la Secretaría para llevar a cabo los
requerimient{s de comprobación de gastos y/o rendición de cuentas sobre el uso
de aquellos fQndos públicos asignados a los actores de la sociedad civil organizada
en los térmínbs de la presente iey.

l-a aplicación y materialización de las sanciones contempladas bajo la presente
deberá realizarse por la Secretaría ylo la Junta de Beneiicencia pi¡vaoá, según
el caso.

Artículo 31. flara efectos del presente capítulo, se entiende que existe reincidenci
cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo
legal durante eltranscurso de un año, contado a partir del día en que se cometió la
primera infra$ción.

Artículo 32. Fl Comité, previo dictamen del Secretario Ejecutivo, y en conjunto con
la Secretaría, valorará Ia obligación incumplida y emitirá resolución fúndada y
motivada de Ia sanción aplicable.

En el caso dQ suspensión del registro, para la determinación deltiempo en que ésta
dure el cual np podrá exceder de dos años, debe atenderse a la gravedad del hecho.

Artículo 33. l.a suspensión temporalo la cancelación definitiva del registro, impiden
a los actore$ de la sociedad civil organizada el disfrute de los derechos que
establece esfa Ley. En este supuesto, el Secretario Ejecutivo inform ará a la
autoridad fiscal sobre la imposición de dicha suspensión o bancelación.

Artículo 34. Si Ia cancelación definitiva del registro se debió a causas imputables a
los representántes legales o asociados de alguna de los actores de la sociedad civil

Ley
sea
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organizada, fstos no podrán solicitar el registro para el reconocimiento de alguna
nueva organtzaclon.

Articulo 35. Las sanciones previstas por esta Ley para los actores de la sociedad
civil organizarda son independientes de las del orden civil o penal a que haya lugar.

Capítulo Vll
De los Medios de Defensa

Artículo 36. En contra de las resoluciones emitidas conforme a esta Ley proceden
Ios recursos administrativos que prevé la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado y los Municipios de Nuevo León.

TRANSITORIO

PRIMERp. E¡ presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación dn el Periódico Oficial Et Estado de Nuevo León.

SEGUNQO. El Comité deberá quedar conformado dentro de los 90 (noventa)
días hábiles $iguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. El primer proceso
de elección de los miembros del Comité deberá ser realizado a través de
nombramienlos por períodos escalonados de 1 a 4 años, como única ocasión para
garantizar la continuidad de los trabajos del Comité¿---.- 

TERCEBO. El Secretario de Desarrollo Social podrá nombrar a un Secretario 
Ejecutivo del Comité de manera provisional y por un término no mayor a gO
(noventa) dí{s hábiles, para que auxilie al Presidente del Comité en los trabajos d/
integración dpl Comité. , 

CUARTJ. El Comité deberá expedir su Reglamento lnterno de operación dentr
de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de su instalación _ 

QUINTOi El Congreso del Estado contemplará en el Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal correspondiente, la asignación y garantía de la suficienc
presupuestal para la instalación y adecuado funcionamiento de la Secretar
Ejecutiva prevista en Ia presente Ley. 

La asignación presupuestal para la Secretaría Ejecutiva oeberá incluir lo
recursos neoesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos por la
presente Ley y su respectivo reglamento. 

25



Hoja de firmas 1 de 2

FIRMAS DE QUIÉNES PRESENTAN LA INICIATIVA

Diputad[s y diputados de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado

Partido InstituOional Revolucionario

Dip. Asael Sepulveda Martinez.

Partido del Trabajo

Dip. Luis Armando Torres Hernandez

Partido Movimiento Regeneración Nacional.

Bonifacio de la Garza
Movimiento Ciudadano

Dip. Alejflndra Lara Maiz

Diputadd I ndependiente
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Sociedad Civil Organizada

Centro de lnnovAción e lmpacto Social

Graciela Escarcega Saenz

lntegrante de PRODAN A.C. y

Colectivo Ecológico Interescolar

Presidente de Fundación Appleseed México A.C.,

Socio de Sánchez Devanny Eseverri, S.C.

León a - 25 de septiembre de 2019

C.C.P Diputafo Luis Donaldo Colosio Rioja. Grupo Legislativo Partido Movimiento Ciudadano.
Presidente de Ia Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos.

Maurcio Canseco Cavazos

Dire{tor De yCo
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Adherentes a la ley

#AlquirniaSocial

Abril J. N/largarita de Lerdo Rincón

rbis (Bosque Urbano México), A.C
jApoyartrdo Pequeños, A.c.

Arena.fl.B P Atención integrai deiAutismo

Asociaqión Mexicana de Mujeres Jefas de Empresas de Mty, A.c.
Asociación Nlacional Cívica Femenina (ANCIFEM), A.C.

ia0ión Solovino AC

Booster

Itsioode

Nuevo León, A.C. V A.B.p

nterrey

o Vidas, A.B.P.

cDPHfc: centro para el Desarrollo del potencial Humano, A.c.
ICEEAD: centro de Estudios sobre ra Enseñanza\! ei Aprendizaje del
lDerecho, A.C.

23 lCelina Fernandez

Club RQtario Monterrey, A.C.

cológico lnterescolar

ia: Alianza de Fundaclones Comunitarias de N/léxico, A.C.

IDAR: Fundacion para Unir y dar. A.C.

ivas Pacíficas, A,C.

n de Yoga Deportivo, A.C.

porios Derechos de Mexico, A.C.

16 lBiotec iogia Mexicana (Biogenera), A.C.

, A.C.

| 27 icomun
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Conse.lb gívico de lnstituciones de Nuevo León, A.C.

Constr\uyendo rlna Socieclad Sostenible (SOSAC), A.C.

COPARMEX ..lovenes

Cruz Rpja

Cuidadores. com

C: Desarrollo de Ia Cultura Ecológica, A. C.

n de Beneficencia Jesús M. Montemayor, A.C.

Genero, Ética y Salud Sexualidad, A.C.

Globai $f'uperr Hub Monterrey

ra Ia Humanidad México

del Nacimiento

Cruz Rosa

36
cultura cabal (cruzada ciudadana contra el abuso en el consumo del
alcohol), A.C.

37 DCA: Despierta, Cuestiona y Actúa, A.C.

38

39
Ecosist0¡'na para la co-creación de oportunidades (Fundación
OlascoaEa), A.C.

40 Effeta, fl ts P

41 El Medihdor

42 LIIAS. A.B.P.

43 Emp edores Sociales Comprometidos, A.C.

44

Fomentp Moral y Educativo, A.C.

n Kissy, A.C.

n Pitter Miau, A.C.

Grace's Park, A.C.

lo Bien, A.C.
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61 llnnovac

67

iHraperros, A. C.

lngeniur¡, A.B.P

n Disruptiva en Salud, A.C.

l-a Banqueta se Respeta

La Cocirla de mi Vecina

70 iLiderazgo y Cultura Emprendedora, A.C.

Luz de Barrio

Mariposas de Felicidad, A.C.

Martin Viesca

74 it\fatrimonios por siempre

Ml t\DPEDIA Fsicología Avanzada

Movim iento #Yo RespiroMty

Movimiento Cultura Altura, Cultura Perrona, A.C.

Mujer, Matrimonio y Familia (MUMAFAM), A.C.

o¿ lnstituto de Frevención de Delitos, A.C.

bó lnstituto itrluevo Amanecer, A.B. P.

AA It Gets Better México (Comunidad Metropolitana, A.C.)

65 lKaabe

La epilepsia en tus manos, A.C.

l-atidos de vida(Carcjio Chavitos), A.E.P

Mujeres, Salud y Sexualidad, A.C.

a4

a
¿1J

Crgani;

Paso di

Faz Es

ación Fno Salud Sexual y R.eproductiva, A.C.

Esperanza, A.C.

ABP

84 Pequeños GiEantes Mexicanos, A.C.

85 Prodefensa Animal (PRODAN), A.C.

86 Promotbra de Desarrollo HOUP, S.C.

87 P XiFaki

88 Pueblc 3icicletero

89 Puentd Coma
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Reciclaje de Electrónicos

Taller d

Wikipo

ntro de lnnovación e lmpacto Social

iRoberto Mlartinez

93 lservlcios a la Juventud (SERAJ),

lSexualiciades, A.L.

Somos uno 4x

Sostelat'1, A.C.

103

de Colibri

Expresión y Desarrollo lntegral (TEDI), A.C.

TECI-'lO capitulo Monterrey, A.C.

Trascender, A.C.

Última Cosecha (Jarzo), S.A de C.V

Unboxed, S.C.

Unidos §omos lEuales, A.B.P

!tos LInión Neoleonesa de Padres de Familia, A.C.

ad Regiomontana (U-ERRE)

Villas, A.B.P

Voces {e Mujeres en Acción, A.C.

yco.

lttz Mochilla, A.C.
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